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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 4 ABRIL DE 1952 por el que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en jun

to 72.700.874,24 pesetas, con destino a sufragar los gastos que ha de ocasionar a diferentes Departamentos mi
nisteriales la celebración del X X X V  Congreso Eucarístico Internacional y a subvencionar al Ayuntamiento de
Barcelona en concepto de ayuda por los que han de correr a cargo del mismo. 
La designación de España, y dentro de ella Barcelona, como lugar en que ha de celebrarse el X X X V  Congreso 

Eucarístico Internacional, obliga a procurar que su realización alcance el esplendor que tan alta manifestación de 
lé reclama.

Resulta para ello necesario que el Estado y la Corporación Municipal barcelonesa, principalmente, contribu
yan a facilitar la concurrencia de los Congresistas y la celebración de los distintos actos, reform ando y reparando 
las vías de acceso a la población, e incluso dentro de ella los lugares en que se desarrollarán los principales actos 
del Congreso y facilitando los medios precisos para la mayor grandiosidad de éstos, colaboraciones que exigen gas
tos para los que se precisa habilitar recursos extraordinarios, toda vez que no pudieron preverse y dotarse cuando 
se redactaron los Presupuestos en vigor.

Éntre estos gastos se encuentran algunos que, aunque de carácter municipal, rebasan las posibilidades del 
Ayuntamiento que ha de sufragarlos, por lo que es de equidad que el Estado contribuya a ellos mediante el otorga
miento de una subvención, cuyo gasto deberá ser debidamente justificado.

Ante tales consideraciones, y no siendo posible, por la proximidad del Congreso, dar a la habilitación de los
recursos el trámite legal previsto por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Contabilidad, se ha estimado 
cónvenienre hacer uso de la facultad excepcional que al Gobierno otorga e' artículo decimotercero de la Ley de 
creación de las Cortes Españolas, m odificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D 1 S P U N U O  :

Artículo primero.—Se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto cincuenta y un millones 
seiscientas cincuenta y seis mil ciento quince pesetas con setenta y un céntimos, con destino a ios gastos que ha de 
originar a los Departamentos ministeriales que se citan la celebración en Barcelona, en el mes de mayo próximo, 
del X X X V  Congreso Eucarístico Internacional, créditos que se aplicarán a grupos adicionales de diferentes Seccio
nes, capítulos y artículos del Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, conform e a 
la siguiente distribución;

A la Sección cuarta «Ministerio del Ejército», capítulo tercero «Gastos diversos», articulo primero «De carácter 
general», cíen mil pesetas; a la Sección quinta «Ministerio de Marina», y a los mismos capítulo y artículo, cincuenta 
mil pesetas; a la Sección séptima «Ministerio de Obras Públicas», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quin
to «Adquisiciones y construcciones ordinarias», treinta y nueve millones seiscientas treinta y un mil ciento quince
pesetas con setenta y un céntimos, de cuya suma se asignan para obras nuevas y reparaciones de carreteras veinti
siete millones ciento seis mil novecientas ochenta y cuatro pesetas con cuarenta y tres céntimos, destinando dos m i
llones ochocientas ochenta y siete mil ciento ochenta y cinco pesetas con sesenta y un céntimos a la provincia de Ta
rragona, catorce millones seiscientas sesenta y siete mil doscientas quince pesetas con cuarenta y nueve céntimos 
a la de Barcelona, y nueve millones quinientas cincuenta y dos mil quinientas ochenta y tres pesetas con treinta y 
tres céntimos a la de Gerona, y el resto, de doce millones quinientas veinticuatro mil ciento treinta y un pesetas 
con veintiocho céntimos, a obras de la línea del ferrocarril de Reus a Tarragona; a la Sección octava, «Ministerio de 
Educación Nacional», dos. millones ochocientas veinticinco mil pesetas, fijando de esta cifra novecientas mil pesetas 
al capitulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», para los gastos que ocasione la Expo
sición de Arte Eucarístico, y la suma restante, de un millón novecientas veinticinco mil pesetas, al capitulo tercero 
«Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», distribuidas así: un millón setecientas cua
renta y ocho mil pesetas al Frente de Juventudes y ciento setenta y siete mil pesetas a la Sección Femenina; a la 
Sección décimosegunda, «Ministerio del Aire», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter ge
neral», cincuenta mil pesetas; y a la Sección décimocuarta, «Ministerio de Inform ación y Turismo», también capi
tulo tercero, artículo primero, nueve millones de pesetas, de las que cuatro millones un mil pesetas se destinarán a 
la ejecución del proyecto de la Sección de Arquitectura y Actos Públicos para el m ontaje y ornamentación, y el res
to, de cuatro millones novecientas noventa y nueve mil pesetas, a atenciones a cargo de los servicios de Información, 
Radiodifusión y Noticiarios y Documentales Cinematográficos «NO-DO».

Artículo segundo.—Asimismo se concede otro crédito extraordinario de veintiún millones Cuarenta y cuatro mil 
setecientas cincuenta y ocho pesetas con cincuenta y tres céntimos, aplicadas también al Presupuesto en vigor de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, Sección $exta «Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero. 
< Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios, com o aportación del Estado a los gastos 
que al Ayuntamiento de Barcelona ocasionará el mencionado Congreso, subvención que invertirá y Justificará el 
mismo, conform e al detalle que figura en la relación que form uló en veintidós de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

Artículo tercero.— El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo cuarto.—Del presente Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por. el presente Decreto-ley, dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta 

y dos.
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las F le
chas al Excelentísimo Señor Nuri el Said Pachá, Pre
sidente del Consejo de Irak.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi aprecio al 
Excelentísimo Señor Nuri el Said Pachá, Presidente del 
Consejo de Irak.

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden Im pe
lía! del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a primero de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Señor Fad
hil-al-H am ali, Ministro de Negocios Extranjeros de 
Irak.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Fadhil-al-Hamali, Ministro de Negocios Extranjeros de 
Irak,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el P a 
lacio de El Pardo a primero de abril de mil noveciento; 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 2 de abril de 1952 por la 

que se nombra Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Granada al De
cano de aquel Colegio Notarial y No
tario de aquella localidad don Julián 
Dávila García.

limo. Sr.: En cum plim iento de lo d is
puesto en el urtieulo 294 ael vigente Re
glam ento del N otariado y Orden m iniste
rial de 10 del pasado noviembre (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 22'. 
y de conformidad con la propuesta form u
lada  por la Ju n ta  directiva del Colegio 
N otarial de G ranada,

Este M inisterio ha acordado nom brar 
Archivero de Protocolos ael D istrito No
ta ria l de G ranada al Decano de aquel Co
legio N otarial y Notario de dicha locali
dad, don Ju lián  Dúvila, G arcía.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de abril ,de 1952.

ITURM ENDI

lim o. Sr. D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Valencia a don Arturo Suárez-
Bárcena y Fernández, Abogado Fiscal de 
término, que desempeña el cargo de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Badajoz .

limo. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Fste M inisterio ha tenido a bien nom
b rar p ara  la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia T errito ria l de Valencia, va
cante por nom bram iento para otro cargo 
de don Antonio Senarega Novillo, a don 
A rturo S u á rez -B á rcen a  y Fernánaez, 
Abogado F iscal de térm ino, que &lrve el 
cargo de T enien te  F iscal de la Audiencia 
Provincial de Badajoz.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
m iento  y eféctos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos $ñ03, 
M adrid, 16 de ab ril de 1952.

ITURM ENDI 

lim o. Sr. D irector general de Justicia,

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
q u e  se nombra para la plaza de Teniente  
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Almería a don Manuel Lucas Escam i
lla, Abogado Fiscal de ascenso, que sirve 
el cargo de Abogado Fiscal en la Audien
cia Territorial de Las Palmas .

limo. 'S r.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
v:genles,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal 
de Almería, vacante por nom bram ie.no 
para otro cargo de don Juan  Oña Iri- | 
barne, a tíon M anuel Lucas Escamilla, 
Abogado Fiscal de ascenso, que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

Lo que digo a  V I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de abril de 1952.

ITURM ENDI

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Badajoz, a don Federico Garc ía  de Pru
neda Ledesma, Abogado Fiscal de as
censo, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la m isma Audiencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este M inisterio h a  tenido a bien nom 
brar para  la plaza de T eniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
vacante por traslación  de don, A rturo 
SuárezrBárcenas Fernández, a  don Fe
derico G arcía de Pruneda Ledesma, Abo
gado Fiscal de ascenso, que sirve el car
go de Abogado Fiscal de la m ism a Au
diencia.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de abril de 1952.

ITURM ENDI 

linio. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Juan A n ton io  
Martínez Casanueva, Abogado Fiscal de 
entrada que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 13 del E statu to  del 
M inisterio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglam ento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien p ro 
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don B ernardino Ros Olivar, a don 
Juan  Antonio M artínez Casanueva, Abo
gado Fiscal ele entrada, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Pontevedra, donde continuará 
prestando sus servicios, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 18 de marzo del 
corriente año fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1G de abril de 1952.

ITURM ENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Félix de las Cue
vas González, Abogado Fiscal de entra
da, que sirve el cargo de Teniente Fis
cal de la Audiencia Provincial de Bilbao.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto’en el artículo 13 del E statuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Éste Ministerio h a  tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal c e 
ascenso, dotada con el haber anual ce 

200 pesetas y vacante por promoción 
de" don Hipólito H ernández G arcía, a 
don Félix d? las Cuevas González, Abo
gado Fiscal de entrada, que sirve el ca r
eo de Teniente Fiscal d? la Audiencia 
Provincial de Bilbao, donde 
prestando sus servicios,  ̂e5lt^ridle^ 9 ^  
esta promoción c°n antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 14 de ma^ ,  ^  
corriente año, fecha en que se produjo 

la vacante.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 16 de abril de 1952.

 ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Melitino García 
Carrero, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territoria l de Barcelona.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
25,200 pesetas y vacante por promoción 
de don Fernando Díaz Palos, a don Me
litino García Carreño, Abogado Fiscal 
de entrada que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bar
celona, donde continuará prestando sus 
servicios, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 12 de marzo del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 16 de abril de 1952.

ITU RM E N D I

limo. Sr Director general de Justicia

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don H ipólito  
Hernández G arcía , Abogado Fiscal de  
ascenso, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Cádiz.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto -en el artículo 13 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual ae
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Ernesto de Palacios y Prieto, a 
don Hipólito Hernández García, Aboga
do Fiscal de ascenso, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz, donde continuará pres
tando sus Servicios, entendiéndose esta 
promoción con antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 14 de marzo del 
corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 16 de abril de 1&>2.

ITU RM E N D I 

ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de térm ino a don Bernardino Ros 
Oliver, Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Alicante.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
20.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Casto Granados Aguirre, a don 
Bernardino Ros Oliver, Abogado Fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Abo

gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Alicante, donde continuará prestando 
sus servicios, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los elec
tos, desde el día 18 de marzo del co
rriente año fficha en que se produjo la
vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1952.

ITU RM END I 

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se nombra con carácter interino 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Leandro Henche  
García, destinándole a servir igual cargo en 
la Audiencia Territoria l de Barcelona.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del articulo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Rcte Ministerio ha tenido a bien nom
brar con carácter, interino para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de ‘21.000 pesetas y va
cante por promoción de don Juan An
tonio Martínez Ca&anueva, a don Lean
dro Henche García, aspirante al Minis
terio Fiscal con el número 2. que figu
ra en la propuesta aprobada ix>r Orden 
de 5 de abril de 1952, destinándole u 
servir con *1 expresado carácter el car
go de Abogado Fiscal en la Audiencia 
Territorial de Barcelona, vacante por 
traslación de don Fernando Díaz Palos.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
mieinto y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, iG de abril de 1952.

ITU RM EN D I

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de  
Abogado Fiscal de entrada, con carácter 
interino, a don Ferm ín Hernández  
Villarroya, destinándole a servir igual 
cargo en la Audiencia Territoria l de Las 
Palmas.

I lmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministeria Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar con carácter interino para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de 21.000 pesetas, y va
cante por promoción de don Melitino 
García Carrero, a don Fermín Hernández 
Villorroya, aspirante al Ministerio Fiscal 
con el número 20 de la Escala del Cuer
po, aprobada por Orden de 30 de mayo 
de 1950 destinándole a servir el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Las Palmus, vacante por nom- 
oramiento para otro cargo de don Ma
nuel Lucas Escamilla.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1952.

ITU RM EN D I 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de, abril de 1952 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de térm ino a don Fernando Díaz 
Palos, Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal en la 
Audiencia Territoria l de Barcelona,  
destinándole a servir igual cargo en la 
Audiencia Territoria l de Zaragoza.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del

Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
cir 1 Reglamento para su aplicación,

Esve Ministerio tenido a bien pro
mover a la plaza cié Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas, y vacante por excedencia 
forzosa de don Blr.s Oliet Gil a don Fer
nando Díaz Palos, Abogado Fiscal de as
censo, que sirve el cargo de Abogado Fis
cal en la Audiencia Territorial de Bar
celona. entendiéndose esta premoción coid 
la antigüedad a lodos los electos desde 
el día i 2 de marzo de] corriente año, fe
cha en que so produjo la vacan!e, cuyo 
funcionario pasará a servir M cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, que d(vempeñaba el 
referido funcionario declarado excedente 
forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lü de abril de 1952.

ITU RM EN D I

limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se nombra Abogado Fiscal de  
entrada, con carácter interino, a don  
Miguel  I báñez y García Velasco, que pasa 
a servir el cargo de Abogado Fiscal en 
la Audiencia Provincial de Badajoz.

I lmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E> del artículo 12 
del testa tuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar con carácter interino para la pía/a 
de Abogacjo Fiscal de entradla, dotada 
con l*1 haber anual de 21.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Félix de 
l as  Cuevas González, a don Miguel Ibá- 
hez y García Velasco, aspirante al M i
nisterio Fiscal con el número 1 que figu
ra en la propuesta aprobada por Orden 
de 5 de abril de 1952, destinándole a ser
vir con el expresado carácter el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Badajoz, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Federico 
García de Pruneda Ledesma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios gunrde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1952.

ITU R M E N D I

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se nombra para los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de  
entrada que se relacionan a los aspirantes 
a la Carrera Judicial que se citan.

I lmo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8 y 19 del De
creto orgánico de la Carrera «Judicial de 
28 de septiembre de 1951, en relación con 
la Ley Orgánica del Poder Judicial,

Este Ministerio ha tenio a bien nom
brar en los turnos correspondientes, para 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada que se indican v que 
se encuentran 'vacantes, a los Aspirantes 
a la Carrera Judicial que se relacionen 
a continuación, con el número con que 
figuran en la propuesta aprobada por Or
den de 5 de los corrientes.

Lo que digo a V. I. pana su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1952.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de Justicia.
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R E L A C IO N  QUE  SE C IT A
Número Nombre y apellidos Turno D e s t i n o

1

2.
3.

4.
5. 
6 
7. 
8 
9

10
11.
12
13.
14.
15.

16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22. 
23 
24.

25
26.
27.

28.
29.
30. 
31

32.
33.
34.
35.
36. 
37 
38. 
39
40.
41.

42.
43.

D. José Joaquín de Ysasi-Ysasmen-
di y Adaro ........... .....................

D. Fernando Valdés Villabella 
D Federico Sáenz de Robles Rodrí

guez .............................................
D. Antonio del Moral Martin
D Ricardo Abellu Poblet ...............
D. Joaquín Cereceda Marquinez ...
D. Rafael Pérez Escolar ...... ...........
D Jaime Rodrigue?, Hermida
D. Mu miel Rodríguez López .......
D. Pedro José Solunce de Beunza.
D. Mamad Garayo Sánchez ..........
D Jerónimo Aro/amena Sierra ....
D. Andrés Martínez Cayuela ..........
D. Antonio Anavj Gómez ..............
D. Manuel Vargas Zúñiga de la Cal

zada ...,.........................................
D. Dositeo Barreiro Mourenza 
1): Benjamín Fernández Castro ...
D. José Giml Sola .............................
D. Paulino Martin Martín ..............
D. Rafael Oliele Martín ...... ...........
D. Andrés Fernández Salinas ........
D. Fernando Ramos Pasa lodos ....
D. Angel Ruiz Aliaga ......................
D. Sebar/iáti Salvador Domínguez

Martín ........................................
D. Saturnino Gutiérrez Valdeón ...
D Julián García Estartus ..............
D. Andrés Martínez Hidalgo de To-

rralbo ...........................................
D. Francisco Gómez Olivíé ..............
D. Félix Oclioa Uriel ............... ..........
D. Antonio Parody Martín ..............

D. José Marín Gómez-Pantoja y Gó
mez .............................................. .

D José Luis Martín Herrero
D. Francisco Román Bayona ........
D. Jot'é Enrique/ Moui> ..................
D. José Rodríguez Jiménez ..............
D. Gregorio Peralta Cobo ..............
D. José Muñiz San Román ...... .
D. Ismael PérPZ Conde ......................
D. Basilio Pérez Peña ....................
D. Federico Campuzano de Orduña. 
D. Fernando Cotta y Márquez de

Prado ...:.................•••..................
D. Manuel Martínez Liebres ..........
D. Manuel Domínguez Víguera ....

2°
3.°

1.°
2.°
3."
1.0 
2 ° 
3." 
1 . ”  
2." 
3C 
1°
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0
1.0 
2.0
3.0
1.0
2 o
3.0

; i..
2.<>
3.0

1.0
') <• 
3.°
1.0

, 2c
3.0 
I.*'
O 0
3 o
1.0 
•Jo
3.0
1.0
2.0

3 °
1.0
2.0

El Barco de Avila.
Tineo.

Arenys de Mar.
Orgiva.
Cifuentes.
Cala mocha.
Pastrana.
La Cañiza.
Alhama de Granada.
Alfaro.
San Vicente de 1a Barquera. 
Castrojeriz.
Sorbas.
Ceb reros.

Alburquerque.
Ginzo de Limia.
Jijona.
Benabarre.
Puebla de Sanabría.
Boltaña.
Vendrell.
Olvera.
Lillo.

Torrox.
Riaño.
Huete.

Chinchilla de Monte Aragón. 
Puebla de Trives.
Cocen taina.
San Sebastián de la Gomera.

Medina Sidonia.
El Puente del Arzobispo. 
Colmenar.
Bande.
Purchena.
Gergal.
Chiclana de la Frontera. 
Morella.
Arrecife.
Muiias de Paredes.

Piedrabuena.
Chelva.
Viana del Bollo.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 24 de marzo de 1952 por la 

que se aprueban los Estatutos del Mon
tepío Interprovincial de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Indus
trias Químicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 20 de junio de 1947, 
eme modificó la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de Química Industrial, que
daron constituidos los Montepíos Inter- 
provinciales de Previsión Social de los 

\Trabajadores en las industrias Químicas, 
cuyos Estatutos iniciales fueron aprobados 
por Orden ministerial de II de octubre 
de 1947.

Considerado como superado el período 
de organización de dichas Instituciones y 
alcanzada que fué la amplia base técnica 
que permitió posteriores estudios de modi
ficación, se promulgaron con fecha 30 de 
marzo de 1950 los segundos Estatutos para 
los referidos Montepíos.

Con posterioridad, y por distintas O r- ' 
denes ministeriales, se han incorporado a 
estas Instituciones nutridos censos de nue
vos afiliados procedentes de diferentes sec
tores laborales, y siendo ambición perma

nente de este Ministerio el paulatino me
joramiento de los regímenes de previsión 
mutualista, atemperando los capítulos de 
prestaciones al máximo de las posibilida
des que la situación económica y actua
ría! permita, se ha tendido a establecer 
las condiciones más beneficiosas, asi como 
hacer partícipes del capítulo general de 
prestaciones a los trabajadores no fijos de 
la industria resinera, que se regían por 
un régimen especial mucho más modesto. 
Todo ello a la vista de la normal dura
ción de la campaña laboral de dichos 
trabajadores y consiguiente importancia 
de la cotización que aportan;

Vistos los proyectos de reforma de los 
Estatutos en la actualidad vigentes apro
bados por las Asambleas Generales de los 
Montepíos Interprovirrciales de las Indus
trias Químicas, las conclusiones adoptadas 
por la Conferencia celebrada por sus re
presentantes y los estudios realizados por 
el Servicio de Mutualidades Laborales, a 
su propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Artículo 1.° Se aprueban los nuevos 
Estatutos de los Montepíos Interprovln- 
ciales de Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias Químicas, que co
menzarán a regir el día 1 de abril de 1952, 
en sustitución de los actuales de 30 de 
marzo de 1950, que quedarán derogados 
en dicha fecha.

Art. 2° En la fecha indicada quedará 
asimismo derogada la Orden ministerial 
de 12 de diciembre de 1947, aprobatoria 
del capítulo de prestaciones para los tra
bajadores no lijos de la industria resinera, 
que pasarán a regirse en todas sus partes 
por los Esta tutos generales de la Institu
ción.

Art. 3.° Los derechos a prestaciones na
cidos en virtud de hechos acaecidos con 
anterioridad al 1 de abril de 1952, se re
gularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos de las prestaciones, conforme 
a las normas contenidas en los Estatutos 
de 11 de octubre de 1947, 30 de mar
zo de 1950 y capítulo especial de presta
ciones de 12 de diciembre de 1947, según 
corresponda, de acuerdo con las fechas 
de los hechos causantes y cualquiera que 
sea la de su solicitud.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1952.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

ESTATUTOS DEL MONTEPIO IN
TERPROVINCIAL DE PREVISION 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS INDUSTRIAS QUIMICAS, 
APROBADOS POR ORDEN MINIS
TERIAL DE 24 DE MARZO DE 1952

TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo 1.° El Montepío Interprovin- 

cíal de Previsión Social de los Trabajado
res en las Industrias Químicas, consti
tuidos en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 20 de junio 
de 1947, se regirá por los presentes Es
tatutos y disposiciones sobre Mutualidades 
y Montepíos Laborales. Esta Institución 
podrá utilizar la denominación abrevia
da de «Montepío Interprovincial de In
dustrias Químicas».

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social, siendo 
sus fines la más amplia protección y ayu
da a sus esociados y familiares contra 
circunstancias fortuitas y previsibles en 
la forma que disponen los presentes Es
tatutos, y de acuerdo con las órdenes y 
disposiciones que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión de 
beneficios que deba otorgar la entidad 
en atención a sus posibilidades econó
micas.

El Montepío no podrá ejercer más ec- 
tividades que las de Previsión Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo, mediante disposición expresa.

Art. 4.° La jurisdicción territorial de 
la Institución y el lugar de su domicilio 
social serán los establecidos expresamen
te por el Ministerio de Trabajo, que po
drá modificar dichos supuestos si lo es
tima conveniente para los intereses mu- 
tualistas.

Art. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados las Empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamenta
ciones de Trabajo:



Industrias Químicas.
Industrias Resineras.
Industrias de Material Plástico y Resi* 

Has Sintéticas.
Industrias Fotográficas.
Fábricas de botones, artículos de Ves

tido y Tocado y Juguetería de Celuloide. 
Industrias del Fósforo.
Industrias de Muñecas de Cartón. 
Factorías Bacaladeras.
El Ministerio de Trabajo podrá dispo

ner queden incorporados a este Monte
pío las Empresas y trabajadores afectados 
por otras Ordenanzas Laborales. También 
podrá acordar la segregación de Sectores 
Laborales en él encuadrados, por razones 
sociales o económicas.

Art. 6.° El Montepío Interprc-vlncial de 
Previsión Social de los Trabajadores en las 
Industrias Químicas tiene personalidad ju
rídica y, en su consecuencia, gozará de ca
pacidad plena para adquirir, poseer, gravar 
y enajenar bienes, así como realizar toda 
clase de actos y contratos relacionados 
con sus fines, sin más limitaciones que 
las establecidas en las disposiciones vi
gentes o que puedan establecerse en el 
futuro. Igualmente podrá promover y 
seguir los procedimientos que fueren 
oportunos 4 ’ ejercitar los derechos y ac
ciones que les corresoondan ante los Juz
gados y Tribunales de Justicia, ordinarios 
y especiales y Organismos v Dependen
cias de la Administración Pública.

.Art. 7.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Traba
jo  quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través de los Organismos competentes.

TITULO II
De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios de la Institución Be 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S ección 1.ª— De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que se 
refiere el artículo quinto de estos ‘Esta
tutos que, en virtud de las disposiciones 
aplicables coticen o deban cotizar pre
ceptivamente a favor del Montepío.

Art. 11 Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, así como 
la del personal que trabaje a su servicio, 
siempre que reúnan las condiciones seña
ladas en los vigentes Estatutos,

El no uso por parte del productor de la 
facultad señalada en el apartado prime
ro del articulo 16, no eximirá a la Em
presa de la obligación reseñada anterior
mente ni de la consiguiente responsabi
lidad.

2.° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial, un padrón inicial 
de los trabajadores a su servicio, confor
me al modelo v con los datos que por 
aquél se señalen.

3.° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial, relación de las 
altas y bajas causadas en la Empresa, así 
como de las variaciones de salarios pro
ducidas por mejoras voluntarias o  cam
bios de categoría profesional de los trar 
bajadores dentro de los plazos que la 
Institución señale.

4.° Abonar las cuotas patronal y, obre
ra en la cuantía, plazos y forma que se

determinan en el Título de Régimen Eco
nómico de los presentes Estatutos.

5.° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en sitio 
visible, la liquidación de pago de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga 
Centros de Trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de k>¿ presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Alt. 12 Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción cuando fueren elegidos para ello.

Sección 2 .ª—De los socios protectores vo
luntarios

Art. 13. Serán socios protectores volún
tanos aquellas personas naturales o ju 
rídicas que por donaciones a la Entidad 
o servicios prestados a la misma se con
sideren con méritos suficientes para ser 
así conceptuadas.

Art. 14. Ei título de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea general celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam
blea ' general, a propuesta de la Junta 
Rectora.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de 
socios beneficiarios obligatorios de este 
Montepío los trabajadores por cuenta aje
na encuadrados en las actividades a que 
se refiere el artículo quinto de estos Es
tatutos y que tengan derecho a su afilia
ción, según lo establecido en la Orden de 
16 de mayo de 1950 y Decreto de 17 de 
noviembre del mismo año.

Art. 16. Los socios beneficiarlos ten
drán los siguientes derechos:

1.® Solicitar su afiliación al Montepío 
cuando la Empresa por cuya cuenta tra
bajen no la efectúe.

2.° Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondientes.

3.° Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Estatu
to y en las disposiciones o acuerdos del 
Servicio de Mutualidades Laborales.

4.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Esta tutos.

Art. 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.° Extender y  entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares y profesionales que por la En
tidad se determinen.

2.° Dar cuenta a la Institución, por 
medio de las Delegaciones Provinciales, 
de las variaciones de orden personal, fa
miliar o profesional que puedan modifi
car la declaración inicial a que se refiere 
el apartado anterior.

3.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución facilitando a 
ésta cuantos datos le sean Interesados v 
allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funcio
narios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si asi no lo 
hicieren podrán incurrir en responsabili
dad y ser objeto de sanción.

4.® Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena serán baja en el

Montepío, sin perjuicio de que cuando se 
reintegren al trabajo en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en esta En
tidad se les reconozca la antigüedad la
boral y mutualista que con anterioridad 
a su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y, por consiguiente, serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo:

1.® Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio militar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que se establecen en los ar
tículos 20 V 21 de la Orden de 16 de ma
yo de 1950 y Orden de 24 de julio del 
mismo año.

2.® Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al pe
ríodo de tiempo que según la Reglamen
tación de Trabajo esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en el trabajo. Por parte de los asociados 
deberán cumplirse a estos efectos los si
guientes requisitos: 

av Solicitar su continuidad como socio 
activo del Montepío dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que hubiera 
dejado de prestar su trabajo a la Em
presa.

b) Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglamentarios, las cuotas patronales 
y obreras correspondientes.

Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización 
el que fuer»' regulador de prestaciones, 
según las cotizaciones efectuadas al tiem
po de su baja en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
corno sordos activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación 
a otra Institución de Previsión Laboral.

CAPITULO IV

De los demás beneficiarlos
Art. 19. Tendrán también la conside

ración de beneficiarios de este Montepío 
aquellas personas que sin estar asociadas 
a la Institución puedan solicitar y tengan 
derecho a percibir las prestaciones o be
neficios establecidos en estos Estatutos 
en virtud de la relación familiar en que 
se hallen con cualquier socio beneficiario 
causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente artículo:

1° Solicitar, dentro de los plazx>s que 
en los presentes Estatutos se determinan 
y en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan cor res
ponderles.

‘2.° Apartar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión de beneficios y prestar con exac
titud y fidelidad las declaraciones que 
les fueran exigidas con el mismo fin*

TITULO III  

Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO

Del Gobierno del Montepío
Art. 20. Los Organos de Gobierno del 

Montepío Interprovineial de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Industrias 
Químicas son: 

a> La Asamblea General, 
b) La Junta Rectora, 
o  La Comisión Permanente Nacional, 
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Art. 21. Son ejecutores de los acuer

dos de los Organos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados provinciales.
Art. 22. La Junta Rectora de la Ins

titución propondrá al Servicio de Mutua
lidades la composición de los Organos
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de Gobierno a que se refiere el artícu
lo 20.

Para formular dicha propuesta deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el número de afiliados de 
los distintos sectores laborales y cate
gorías profesionales, asi como las normas 
establecidas en las disposiciones vigen
tes sobre proporción entre las representa
ciones etnpresaría y obrera y demás re
quisitos que en ella se exijan.

En la resolución que a estos efecto? 
dicte el Servicio de Mutualidades Labo
rales se concretará el número de Voca
les natos y electivos de cada uno de 
los Organos de Gobierno, categorías pro
fesionales, elección y renovación de aqué
llos y duración de su mandato.

.Art. 23. Para ser Vocal electivo de los 
Organos de Gobierno de esta Institución 
se precisará: ser asociado, mayor de edad, 
estar en pleno disfrute de sus derechos 
civiles y profesionales, tener una anti
güedad laboral mínima de diez años y 
pertenecer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos imponen.

Para ser Vocal de las Comisiones Pro
vinciales Permanentes se preferirá a aque
llas personas que residan en la localidad 
donde tenga su sede la respectiva Co
misión o en sus cercanías.

Art. 24. La Asamblea General estará 
constituida por Vocalfes electivos de las 
Comisiones Provinciales Permanentes, y 
elegirá de entre sus miembros los com
ponentes de la Junta Rectora.

La Junta Rectora elegirá de entre sus 
miembros electivos los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, que lo serán 4 de 
todos los Organos de Gobierno Naciona
les.

El Servicio de Mutualidades Laborales 
podrá poner su veto a los nombramientos 
efectuados, previas las informaciones que 
considere precisas para fundar su reso
lución.

Art. 25. Los miembros de los Organos 
de Gobierno percibirán por su asisten
cia a las reuniones reglamentariamente 
convocadas, dietas de asistencia o de asis
tencia y desplazamiento, según los ca
sos. La cuantía de estas dietas será fija
da por la Junta Rectora.

CAPITULO II 
De los Organos de Gobierno nacionales 
S e c c i ó n  1 .ª — De la Asamblea General

Art. 26. La Asaipblea General es el 
Organo supremo de la Institución, cons
tituida por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren la orientación del presente y fu
turo de la Entidad, la adopción de me
didas y estudio de sugerencias que en
trañen modificación de estos Estatutos 
y la superior vigilancia de los Organos 
de Gobierno de ella derivados en el cum
plimiento de sus misiones.

Art. 27. Será competencia de la Asam
blea General:

1.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

2.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y dé sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

3.° Intervenir, en la forma que corres
ponda. en todos aquellos asuntos del 
Montepío cuya competencia no esté re
servada a otros Oiganos del mismo.

4.(> Examinar y aprobar, si procede, 
la Memoria, presupuestos, cuentas, in
ventarios, y balances del Montepío que 
le someta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la reforma general de estos Estatutos o 
la concesión de otros beneficios que me
joren ios establecidos, elevando la pro
puesta al Servicio de Mutualidades La
borales.

6.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por me
diación de aquélla.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán 
lugar una vez al año; las extraordinarias, 
siempre que, con la suficiente justifica
ción. lo acuerde la Junta Rectora por 
su iniciativa o por solicitarlo la tercera 
parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
samente consignados en el orden del día, 
el que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 29. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presiden
te con una antelación mínima de veinte 
días y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento 
en que fué recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar
se el orden del día de la sesión corres
pondiente.

Art .30. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momen
to en que debiera haberse celebrado en 
primera convocatoria, ai señalado para 
celebrar sesión en segunda, mediará un 
espacio de veinticuatro horas, sin que 
por ningún motivo ni en ningún caso 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 31. Para que la Asamblea General 
se considere válidamente constituida se
rá necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en prime
ra convocatoria; en segunda será sufi
ciente con que asista la tercera parte de 
sus miembros

Art. 32. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para una cuestión previa o de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

Art. 33. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la palabra 
en reuniones de la Asamblea General, se 
entenderá que no consumen turno a los 
efectos reglamentarios.

Art. 34. Cuando un miembro de la 
Asamplea General se halle en el uso de 
la palabra no podrá ser interrumpido sino 
para ser llamado al orden por la Presi
dencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, fe inclu
so ordenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate en una vo
tación, decidirá con su voto el Presi
dente,

Art. 36. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en 
el Libro de Actas correspondiente—debi
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabajo—, las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con las 
firmas del Presidente y Secretario.

S e c c ió n  2.*— De la Junta Rectora
Art. 38. La Junta Rectora es el órga

no que, en nombre de la Asamblea Ge
neral. tiene a su cargo el gobierno cons
tante y directo del Montepío.

Art. 39. Será competencia de la Junta 
Rectora;L» Cumplir y- hacer cumplir los pre*

ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplícateles al Montepío. '

2.° Proponer a la Asamblea General la 
creación de nuevos beneficios cuando las 
posibilidades económicas del Montepío lo 
permitan, y la reforma de estos Estatu
tos, si lo estimare necesario.

3.° El estudio y resolución, previo in
forme de la Comisión Provincial respec
tiva y de la Dirección del Montepío de los 
expediente© sobre las siguientes prestav 
ciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o  Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga Enfermedad.
Indemnización Especial.
Igualmente resolverá los expedientes 

de prestaciones extrarreglamentarias eo'n 
cargo al tanto por ciento que, del fondo 
a este fin destinado, le corresponde según 
lo establecido en ei artículo 80 de estos 
Estatutos.

4.° Acordar que sea mensual el pago 
de cuotas por parte de aquellas Empre
sas en las que concurran alguna de las 
circunstancias prevenidas en el artículo 64 
de estos Estatutos.

5.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas, 
relativas al ingreso conjunto del importe 
total de cuotas correspondientes a Cen
tros de Trabajo establecidos en distintas 
provincias

.6.° Nombrar el Vocal representante del 
Montepío en las Entidades de Previsión 
Social que pudieran constituirse por las 
Empresas

7.° Estudiar y someter a lo aprobación 
de la Asamblea General los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

8.° Someter a la Asamblea General 
para su aprobación la Memoria anual, 
los estados de cuentas, inventarios y ba
lances del Montepío.

9.° Aprobar la distribución dé fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el Título" 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, hasta la in
mediata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de cus miembros o los de la Asam
blea General.

13. Resolver o informar a la Superio
ridad, según los casos, en los desacuer
dos entre las Comisiones provinciales per
manentes y los Delegado© provinciales.

14. Resolver los recursos que sean de 
su competencia.

15. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación y, las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, así como ele
var a la Superioridad las sugerencias que 
estime oportunas para la adopción de 
medidas que redunden en beneficio de los 
beneficiarios.

Art. 40. La Junta Rectora fie reunirá, 
por lo menos, una vez cada tras meses, 
a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptiva**, 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste o  por haberlo así solicitado la ter
cera parte de los miembros o porque el 
Director lo proponga atendiendo a ra
zones justificadas.

Art 41. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán hflr 
cerse con una antelación mínima de ocho 
días y en la forma prevenida para la 
Asamblea General.

Art. 42. En todo lo referente al rtú- 
, mero de asistentes necesarios para que 

la Junta Rectora se considere validamen
te constituida, deliberaciones, acuerdos y 
actas de 1¿& sesiones, ee aplicarán laa
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normas relativas a la Asamblea General.
Art. 43. Cuando por circunstancias es

peciales se hallen reunidos en el domici
lio social La. totalidad de los miembros de 
la Junta Rectora, sin previa convocato
ria, podrán celebrar sesión y tener plena 
validez los acuerdos adoptados en la mis
ma. sin más requisito que la aprobación 
previa y por unanimidad de declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal forma, 
debiendo levantarse el acta correspon
diente al igual que en las demás sesiones.

S ec c ió n  3 .a—De la Comisión Permanente 
Inter provincial

Art. 44. La Comisión Permanente Inter- 
provincial es el Organo Delegado de la 
Junta Rectora, que se constituye para la 
más ágil y rápida resolución de los expe
dientes de prestaciones y asuntos de trá
mite de la Entidad.

Art. 45. Corresponden concretamente a 
la (^omisión Permanente Interprovincia! 
las funciones y cometidos que se regulan 
en los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 39 de los presentes Estatutos, 
asi como todas aquellas funciones que, 
siendo de la competencia de la Junta 
Rectora, sean expresamente delegadas por 
ésta.
; Art. 46. La Comisión Permanente In- 

terprovincial se reunirá por lo menos una 
vez al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, atendiendo a razones jus
tificadas, bien por iniciativa de éste, por 
ha.beflo solicitado así la tercera parte de 
sus miembros o por proponerlo el Di
rector.

Las convocatorias para las reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y ocho horas, y en la 
forma prevenida para la Asamblea G e
neral.

Art. 47 En todo lo referente al núme
ro de (asistentes necesarios para que la 
Comisión Permanente interprovincial se 
considere válidamente constituida, delibe
raciones, acuerdos y actas de las sesiones, 
se aplicarán las normas relativas a la 
Asamblea General.

S ec ció n  4.a—Del Presidente, Vicepresidente 
y Secretario de Actas

Art. 48. En el Presidente de la Asam
blea General, Junta Rectora y Comisión 
Permanente Inteiprovincial concurren la 
alta representación y orientación de la 
Entidad, de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente del Mon
tepío o de quien reglamentariamente le 
sustituya:

1.a Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.a Convocar y presidir las reuniones de 
' la Asamblea General, Junta Rectora y

Comisión Permanente Interprovincial, di
rigiendo la discusión, así como decidir las 
votaciones en caso de empate.

3.a Fijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Inter- 
provincial.

4.a Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios f  actividades del 
Montepío cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.

5.a Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
Interinamente hasta la inmediata reno
vación de los Organos de Gobierno, las 
vacantes que se produzcan con anteriori
dad a la fecha de terminación del man
dato de sus Vocales.

Art. 49. El ^icepresente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, como igualmente

en aquellos casos en que mediare dele
gación.

Art. 50. El Secretario del Montepío 
actuará como Secretario de Actas de la 
Asamblea General y de los Organos de
rivados de ésta, sin derecho a voto.

Art. 51. Serán funciones del Secreta
rio de Actas:

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General, Junta Rec
tora y Comisión Permanente Interprovin- 
cial, redactando las actas, que habrán de 
ser autorizadas con el visto bueno del 
Presidente, así como llevar los correspon
dientes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del dia de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que se ex
pidan en relación con el contenido de di
chas actas.

CAPITULO III 

De los Organos de Gobierno provinciales

Art. 52. Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente en las provincias y 
en la forma que se indique en la reso
lución correspondiente del Servicio de Mu
tualidades Laborales.

También se constituirán Ponencias en 
las provincias que se determinen.

Art. 53. Las Comisiones Permanentes 
y las Ponencias se reunirán cada quince 
días, siempre y cuando existan expedien
tes de prestaciones pendientes de resol
ver o informar.

Podrán celebrar sesión, aun cuando no 
se dé la circunstancia expuesta en el pá
rrafo anterior, si así lo acordase el Pre
sidente de la Comisión o Delegado pro
vincial del Mutualismo Laboral por es
timar que existen asuntos urgentes a de
liberar.

Art. 54. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta I 
y ocho horas y en la forma prevenida 
para la Asamblea General. Deberán cons
tar el dia y hora fijado para la reunión 
y se hará saber que de ser necesaria la 
sesión en segunda convocatoria se celo- 

- brará media hora después de la señalada 
para la primera.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario para 
que tengan validez que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno de 
sus componentes con voto y un mínimo 
de la tercera parte de sus miembros en 
segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros 
podrán reunirse en segunda convocatoria 
con solo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su voto 
el Presidente.

Art. 56. La constancia y cumplimien
to o suspensión de los acuerdos adopta
dos se sujetará a lo prevenido en el ar
tículo séptimo de la Orden de 19 de no
viembre de 1948.

Art. 57. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, como delegadas de sus Or
ganos jerárquicos nacionales, tendrán las 
misiones y facultades informativas, de 
representación, de vigilancia y resoluti
vas que regula el artículo segundo de la 
Orden de 19 de noviembre de 1948.

CAPITULO IV 

De los Organos Ejecutivos del Montepío

Sección 1.ª— Del Director

Art. 58. Corresponderán al Director y 
serán funciones del mismo:

1.® Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares o cualesquiera otros Organismos, 
Entidades, oficinas y personas, con los 
poderes oportunos de la Junta Rectora

cuando sean necesarios a los indicados 
efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos del 
Montepío.

3.° Ejecutar los acuerdos de los Or
ganos de Gobierno.

4.® Proponer las reuniones de dichos 
Organos cuando lo estime oportuno.

5.° Ordenar los pagos correspondientes 
a la aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la con
cesión de beneficios o prestaciones.

6.° Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Montepío.

7.° Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.° Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento de los Estatuios, nor
mas y procedimiento administrativo.

9.° Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo re
quieran.

10. Todas las 'atrlbucionts de Direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y Comisión Perma
nente Interprovincial.

S ección  2.a— Del Delegado provincial

Art. 59. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto al Director, el Dele
gado provincial del Mutualismo Laboral 
ostentará, dentro de su respectivo ámbito 
provincial, en unión del Presidente de • 
la Comisión Provincial, la representación 
legal de la Institución ante las Autori
dades, Tribunales, Juzgados, Centros de 
Administración del Estado y particulares' 
y cualesquiera otros Organismos o per
sonas.

Art. GO. Corresponden al.Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:

1.® Realizar y ejecutar los acuerdos ad
ministrativos de los Organos de Gobier
no nacionales y provincial, debiendo es
tar en contacto y dependencia' con el Ser
vicio de Mutualidades Laborales a los 
efectos de unificación, coordinación y ré
gimen interior.

2.° Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miembros.

3.° Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial con derecho a voz, pero . 
sin voto, con el carácter de asesor téc
nico.

4.° Suspender, en su paso, por conside
rarlos antirreglamentarios. los acuerdos" 
adoptados por la Comisión Provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a los oportunos efectos.

5.° Coordinar la labor de los departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6.° Ordenar los pagos acordados.
7.° Ostentar la Jefatura del personal. ‘
8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades La
borales.

9.° Llevar el despacho de los asuntos- 
e informar los expedientes y documentos 
que se determinen o así lo requieran.

10. Velar con el máximo Interés para 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío.

11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial, los actos de entrega de pensión 
nes y subsidios y disponer los medios 
para una eficaz y sincera propaganda 
que facilite el exacto conocimiento por 
los trabajadores de los fines y realización 
nes del sistema mutualista.
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TITULO IV 
Régimen económico 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Recursos económicos

Art. 61. Los recursos económicos del 
Montepío Interprovincial de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Industrias 
Químicas son los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
Consistente en el 6 por 100 de los sala
rios de los productores que estén a su 
Be rv icio.

2.o Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 3 por 100 de los salarios 
por ellos devengados.

3.° El importe de cuantos donativos, 
Subvenciones o legados le sean hechos al 
Montepío.

4.° Los intereses ¿e los bienes patri
moniales de la Institución.

5.° Los ingresos de cualquier Indole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y demás de general aplicación.

Art. 62. La obligación de cotizar al 
Montepío por les Empresas y trabajado
res en él encuadrados se inició en las 
fechas establecidas a continuación:

1.° Industrias Químicas: 1 de julio 
de 1947.

2.° Industrias Resineras:
a) Trabajadores fijos: 1 de marzo 

de 1947.
b) Trabajadores no fijos: 1 de marzo 

de 1948.
3.w Industrias de Material Plástico v 

Resinas Sintéticas: 21 de abril de 1948.
4° Industrias Fotográficas: 1 de agosto 

tíe 1948.
5.° Fábricas de Botones, artículos de 

Vestido y Tocado y Juguetería de Celu
loide: 9 de Julio de 1948.

6.° Industrias del Fósforo: 1 de octu
bre de 1948.

7.° Fábricas de Muñecas de Cartón: 
27 de octubre de 1950.

8° Factorías Bacaladeras: 21 de abril 
de 1950.

Para el Sector Laboral de Fábricas de 
Botones, artículos de Vestido y Tocado y 
Juguetería de Celuloide, los tipos de coli
gación consignados en el artículo anterior 
rigen a partir de 1 de julio de 1949. Hasta 
dicha fecha y desde el 9 de Julio de 1948, 
el tipo de cotización fué del 8 por 100, 
& cargo exclusivo de las Empresas.

Art. 63. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de 
las cuotas será el que para las Mutua
lidades y Montepíos Laborales se deter
mine en la legislación vigente.

Art. 64. Las liquidaciones e Ingresos 
de las cuotas patronal y obrera deberán 
realizarse por las Empresas en períodos 
trimestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que sea mensual la liquidación 
del pago de cuotas para aquellas Empre
sas en las que concurra alguna de les 
siguientes circunstancias:

a) Frecuentes y numerosas altas y 
bajas en su personal.

b) Tener repetidas épocas de ceses 
0 suspensiones en el trabajo.

c) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en el pago.

d) Cualquier otra causa suficiente, a 
Juicio de la Junta Rectora.

Art. 65. Los ingresos de cuotas de
berán efectuarse en le forma y plazos 
que a continuación se expresan:.

a) En las cuentas corrientes o  libre
tas de ahorro abiertas a nombre del 
Montepío en las Cajas de Ahorro Pro
vinciales, Municipales y demás de ca
rácter benéf ico-social.

b) Cuando no exista Caja de Ahorros

de la índole citada en las cercanías del 
centro de trabajo de la Empresa, ésta ¡ 
deberá ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad bancaria autori
zada.

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no realizados en las 
Cajas de Ahorro benéfico-sociales o  Enti
dades bancarias expresamente autorizar 
das.

c) Los ingresos :,e efectuarán dentro 
de los meses de abril, julio, octubre y 
enero; cada Ingreso corresponderá a l«s 
liquidaciones del trimestre natural ante
rior.

Las Empresas que, conforme a lo dis
puesto en el ..rtículo anterior, deban 
efectuar sus ingresos mensualmente, los 
realizarán dentro del mes siguiente el 
que la liquidación corresponda.

d) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 66. Las Empresas que cuenten 
con centros de trabajo situados en distin
ta provincia de la zona jurisdiccional 
de la Institución podrán solicitar, y la 
Junta Rectora acordar, que las liquida
ciones de cuotas se realicen totalmente 
en la capital de la provincia donde ra
dique la sede central de la Empresa, 
siempre que ésta presente tantes hojas 
de liquidación, debidamente diligenciadas, 
como centros de trabajo que de la mis
ma dependan, y atendiendo los requisi
tos que para el mejor servicio y funcio
namiento consideren conveniente esta
blecer los Organos de Gobierno de 1& 
Entidad.

Art. 67. Todo ingreso no realizado den
tro de los plazos establecidos será in
crementado con e. 10 por 100 del mon
tante de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no sa
tisfechos será de aplicación la Orden de 
8 de octubre de 1949, correspondiendo al 
Director de la Entidad las facultades que 
en la misma se asignan a los Delegados 
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 68. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pago 
de las cuotas correspondientes a todos 
los asociados en ellas encuadrados. Para 
ello, cuando aquéllas realicen el pago 
de los salarios a cada interesado descon
tarán las cuotas que les correspondan, 
y que, en unión de sus aportaciones, de
berán ser ingresadas en la forma que 
determina el artículo 65.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o  no las in
gresasen, Junto con sus aportaciones, en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigible exclusivamente a la Em
presa, sin que ésta puedá efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.

Art. 69. La obligación de pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que pre
ceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 70. Los asociados del Montepío 
que cesaren en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que les sean devueltas las cuotas ingre
sadas, salvo cuando con carácter general 
y referido a un determinado sector o cla
se de asociados asi lo ordene el Servicio 
de Mutualidades Laborales. ,

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepío. Si el erróneamente 
afiliado viniese en la obligación de per
tenecer a otras Instituciones de Previsión 
Laboral, en lugar de acordarse la devo
lución de cuotas se verificará el opor
tuno traspaso de las mismas.

Art. 71. La afiliación maliciosa de 
quienes'no reúnan las condiciones nece
sarias para la misma privará del dere
cho al reintegro de las cuotas satisfechas 
y a la concesión de toda clase de presta
ciones.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos 

Art. 72. De ios ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep-r 
tos se destinarán ios fondos necesarios 
para garantizar las pensiones que estos 
Estatutos conceden, para atender ios auxi
lios y subsidios a los asociados activos y 
a sus derechohabientes y para el pago de 
los gastos de administración.

Art. 73. Los gastos de representación 
y administración de la sede central del 
Montepío no excederán del 5 por 100 
de los ingresos que la Institución obten-* 
ga por todos los conceptos.

Con independencia del porcentaje an
terior, y exclusivamente sobre la recau*» 
dación que por cuotas obtenga la Insti
tución, se destinarán los cánones de tu-» 
tela y servicio oficial y canon de Delega
ciones Provinciales, conforme a lo en ca
da momento establecido por las disposw 
ciohes legales a este respecto vigentes. !

El porcentaje correspondiente a la De-r 
legación donde tenga su sede la Institu
ción será administrado por los Organos; 
centrales de la misma.

Art. 74. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a lá 
Asamblea General del presupuesto de gas-* 
tos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Dirección del Montepío ele-- 
vará al Servicio de Mutualidades Labo
rales el censo técnico cerrado el 31 de 
diciembre anterior y el balance de sal
dos; también elevará el proyecto de pre
supuesto de gastos de administración.

A la vista de los documentos anterio- * 
res, el Servicio determinará, conforme a: 
las disposiciones en vigor y a lo que es
tos Estatutos disponen, las reservas, fon-* 
dos y amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el proyecto de presupuesto de
finitivo. que someterá a la Asamblea Ge
neral en unión del balance y Memoria 
del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea- 
General deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.

 CAPITULO III
D e  l a s  r e s e r v a s

Art. 75. Las reservas del Montepío es-, 
tarán constituidas en la cuantía y forma 
que el Servicio de Mutualidades Labora-: 
les determine e invertidas por el sistema, 
y orden de preferencia que establezcan, 
las disposiciones legales.

Art. 76. Estas reservas serán las si
guientes:

a) P a r a  prestaciones concedidas y 
obligaciones pendientes de pago.

b> Reservas técnicas para garantizar 
el futuro pago de las pensiones y presta
ciones reconocidas.

c) Reservas de seguridad para garan
tizar el pago de las prestaciones previs
tas para otorgar a los asociados en acti-. 
vo y a sus derechohabientes.

d) Fondos de estabilización, constituí
dos ton el 0,50 por 100 de la cotización, 
más los saldos favorables que resulten en
tre la siniestralidad .V riesgos previstos 
y los reales, que se destinarán a cubrir 
las desviaciones desfavorables de aquella 
siniestralidad y a estabilizar la cotización 
en períodos de crisis económica inciden
tal. i

e) Fondo de reaseguro, que se consti
tuirá con el 5 por 100 de la cotización, 
que se destinará a pagar a la Caja de 
Coordinación y Compensación las cuotas 
y primas que el Servicio de Mutualidades, 
establezca, a fin de cubrir los excesos de 
riesgos que actualmente se determinen.

Art. 77. Las reservas comprendidas en. 
les apartados b) y c) del artículo ante-, 
rior estarán constituidas por los valores, 
mobiliarios que determine y apruebe el
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M inisterio de T rabajo  o por bienes in muebles hasta  el lím ite que perm itan las disposiciones vigentes. Los depósitos de dichos valores se efec tuarán  a disposición conjunta del M inisterio y de la Institución, puaiendo destinarse únicam ente al fin p a ra  el que fueren depositados.Art-. 78. Todo acto de disposición que se realice sobre los bienes inmuebles de propiedad de la E ntidad deberá ser au torizado expresam ente por el M inisterio de T rabajo . A estos efectos, en la escritura pública que se otorgue pa ra  la adquisición de dichos inmuebles, se h a rá  constar la necesidad del cum plim iento de ta l requisito; igualm ente se ha rá  constar tal circunstancia en la inscripción del inm ueble en el Registro de la Propiedad.Art. 79. En el caso de que se acuerde la creación de una Obra asistencial o Institución que suponga inversiones perm anentes no se podrá ejecutar dicho acuerdo sin la autorización expresa del M inisterio de T rabajo , el% cual previam ente estudiará la posible coordinación que pueda existir con proyectos análogos oe otros Organism os o Instituciones.Art. 80 El M ontepío constitu irá  en cada  ejercicio un fondo para prestaciones ex trarreg lam en tarias. form ado con el 2 por 100 de la cotización obtenida en el 'ejercicio anterior.Dicho fondo se ap licará en la siguiente form a:

ai El 75 por 100 del im porte procedente tíe cada provincia, a disposición de los Organos provinciales.b) El 25 por 100 restante , a disposición de los Organos de Gobierno cen tra les. De este porcentaje se de traerá  la cantidad que la Ju n ta  Rectora acuerde destin a r  a las atenciones previstas en el a r tículo 110.Al finalizar cada ejercicio, el saldo del fondo de prestaciones ex tra rreg lam en tarias increm entará el del ejercicio siguiente.
Art. 81. Con los excedentes que resultaren  después de constitu ir las reservas y fondos que se especifican en los a rtícu los anteriores se form ará un fondo de garantía, que se destinará a los fines que determ ine el Servicio de M utualidades Laborales.

CAPITULO IV
S i s t e m a  c o n t a b l e

Art, 82. La Sede C entral del Montepío organizará su contabilidad por el sistem a de partida doble, desarrollándola e^ los siguientes libros:a) Libro Diario.b> Libro Mayor.c) Libro ae  Inventarios y Balances,di Libro de Movimiento de Caja.e) Libro de cuentas corrientes coq las Delegaciones.f) Libro de cuentas corrientes de T esorería.g> Libro de cuentos técnicas. h> Registro de valores y reservas, i) Otros libros que la práctica haga necesarios.Art. 83. Las Delegaciones Provinciales organ izarán su contabilidad oficial por el mismo sistem a que el de la Sede C entral, y será común a todas las In stituciones que las Delegaciones representen.
TITULO V 

P r e s t a c i o n e s
CAPITULO PRIM ERO 

De sus clases
Art. 84. El M ontepío concederá a sus beneficiarios las prestaciones que se enum eran a continuación, siem pre que concurran  las circunstancias y se cum plan los requisitos establecidos en los presentes E statu tos:
Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.

Pensión o Subsidio de Viudedad.Pensión ce O rfanoad.Pensión por Larga Enferm edad.Auxilio por Defunción.Asistencia S an itaria .Premio por Nupcialidad.Indem nización Especial.
Art. 85. Asimismo la institución  concederá prestaciones ex trarreg lam entarias con los fondos previstos en el a r ticu lo .80 en las condiciones establecidas en la O rden de 13 de julio de 1950.

CAPITULO II 
Pensión por jubilación

Art. 86. Se concederá una pensión vitalicia por jubilación a los socios beneficiarios que, al cesar en el servicio activo de las Empresas, reúnen las condiciones siguientes:
a) Haber cum plido sesenta y cinco años de edad.b) Tener una an tigüedad m ínim a de

  diez años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c) T ener cubierto el período m ínim o de cotización que se preceptúa en el a r tículo 126 de estos Estatutos.d> Ser socio activo ael Montepío.Alt. 87. Tam bién tendrán  derecho a pensión por jubilación al cum plir los sesenta y cinco años de edad:1.° Los pensionistas del M ontepío por Larga Enferm edad.2.° Los incapacitados por accidente de traba jo  o enferm edad profesional indem n iz a re .En ambos casos el beneficiario deberá reun ir los requisitos de los apartados bhc) y d> del articulo an terio r al tiem po de cesar en el traba jo  activo por causa de accidente o enfprm edad, y no le será com putado el tiem po transcurrido  desde aquel m om ento para  determ inar la cuantía óe la pensión.Art. 88. La cuantía  de la pensión por jubilación dependerá de la edad del asociado. de su antigüedad laboral y de la an tigüedad como socio cotizante del Montepío. determ inándose conforme a la siguiente escala:
Con 10 años de antigüedad laboral, el 30 '%     del salario regulador. 

» 20 » » » 40 cí; » »» 30 » » » 50 <r,o » »
$ 40 * » * 6Q < r ® *» 50 ó m ás años » > 7 0  % »  »

Si la to tal an tigüedad laboral que se acred ite  se hallare  com prendida en tre  dos de los períodos establecidos an terio rm ente, se ap licará el tan to  por ciento que corresponda al período inferior, increm entándolo proporcional m ente por cada año completo que excediere de dicho período. Se considerará como año completo la fracción superior a seis meses. Si fuese inferior, no será ten ida en cuenta.El tan to  oor ciento que corresponda ap licar en cada caso de acuerdo con la an tigüedad laboral será a su vez increm entado en un 1 por 100 por cada año  que el asociado hubiese cotizado en ésta u o tra Institución de Previsión Laboral, hasta  el tope del 5 por 100, que corresponderá a los asociados que hubiesen cotizado cinco o m ás años. Si la fracción de años resu ltante fuere superior a seis meses, se computa rá  como año completo; si fuere inferior, no sprá tenida en cuenta.Art. 89. La pensión de jubilación nocirá ser solicitada con una antelación máxima de tres meses a la fecha en que el asociado desee d isfru tarla. Caso de ser concedida la pensión, no producirá sus efectos hasta  que el productor presente el certificado ae  ba ja  definitiva en sus servicios profesionales.Si el pensionista volviese a efectuar traba jo  activo por cuenta a jena, se ap licará lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 16 de mayo de 1950.
CAPITULO III  

Pensión por invalidez
Art. 90. El M ontepío concederá pensión vitalicia por invalidez a los socios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta y perm anentem ente para todo trabajo, una vez dados de alta médica y con los requisitos y lim itaciones que se establecen en este capítulo.No tendrán  derecho a  este beneficio ios asociados cuya incapacidad c^use derecho a  pensión, según !a legislación de accidentes y enferm edades profesionales. No obstante, ten d rán  derecho a  pensión por jubilación al cum plir los sesenta y cinco años de edad, según lo establecido en el artículo 87 de estos Estatutos.Art. 91. Se concederá la pensión por invalidez al socio beneficiario que al tiem po de cesar en su trabajo  reuniere los siguientes requisitos:

a )  Ser socio activo bi Tener una antigüedad m ínim a de cinco años en lo prestación de sus servicios por cuenta ajena. No se exigirá este requisito a  los menores de dieci
nueve años.e> T ener cubierto un periodo de cotización de 500 dias.Tam bién se concederá esto pensión a l asociado que quedare inválido siendo pensionista del M ontepío por laga enferm edad v reuniere los requisltíos de los apar- r.ado¿ b) y c) al tiem po de cesar en el trabajo  activo por c-ansa de enferm edad.Cuando la invalidez del asociado se hava producido por accidente o hecho súbito, la Ju n ta  R ed o ra  podá conceder pensión por invalidez sin que estén cubiertos los periodos mínimos de an tigüedad v cotización, siem pre que el asociado tenga efectuada la cotización an te rio r a  la fecha del hecho causante.Art, 92. La cuantía de la pensión de invalidez será en todo caso del 70 por 100 del salario regulador del asociado.Art. 93. La pensión por invalidez quedará anulada si el beneficiario de la m isma recobrara las condiciones físicas suficientes p^ra realizar traba jo  activo por cuenta ajena.El M ontepío revisará periódicam ente los expedientes y se reserva el derecho de reconocim iento médico siem pre que lo estime conveniente.

CAPITULO IV
Pensión o subsidio de viudedad

Art. 94. C ausará derecho a  la p restación de viudedad el socio beneficiario que reuniese, a su fallecim iento las siguientes condiciones;a) Ser socio activo o pensionista de la Institución,b) T ener una an tigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.ci T ener cubierto un período de cotización de 500 dtes.Art. 95. T endrá  derecho al percibo de esta prestación, la viuda del socio beneficiario fallecido que reuniese las síguienr tes condiciones: a) Haber contraído m atrim onio con el socio causante con un año  de antelación, por lo menos, a  la  te d ia  del faUecimien-
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lo . No f.e exig irá este requisito cuando 
quedaren hijos del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su m u erte ; o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c) N o  haber abandonado a siís hijos y 
observar una conducta honesta y moral.

Art. 96. La naturaleza y cuantia de la 
prestación de viudedad, se determ inará 
conform e a la© siguientes n orm as: .

a) Viudas menores de cuarenta afios 
de edad, sin h ijos con derecho a pensión 
de orfandad y no incapacitados para el 
trab a jo :

1 * S i el causante fuese socio activo  o 
pensionista por larga en ferm edad : entre
ga de un capital consistente en vein ticua
tro  mensualidades del salario regulador.

2.*» S i el causante fuese pensionista por 
jubilación o  in va lidez: en trega de un ca
p ita l consistente en veinticuatro mensua
lidades de la pensión que aquél estuviese 
percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años, 
o  menores de esta edad, pero con hijos 
con derecho a orfandad, o incapacitadas 
para el trab a jo :

1.* S i el causante fuese socio activo  o 
pensionista por larga en fe rm edad : P en 
sión v ita lic ia  de cuantía igual a l 60 por 
100 de la  que por jubilación hubiera co
rrespondido a l causante a l tiem po de su 
fa llec im ien to ; la pensión de viudedad 
tendrá un im porte m ínim o del 25 por 100 
del salarlo regulador.

2.a S i el causante fuese pensionista por 
jubilación o  In va lidez: Pensión v ita lic ia  
de cuantía igual al 60 por 100 de la pen
sión que estuviese percibiendo el fa lle c i
do con Igual im porte mínimo.

Si la  Interesada tuviera derecho o es
tuviera percibiendo cualquier otra  pen
sión de ésta u otra Institución de P re
visión Laboral, sólo percibirá la de viu
dedad en cuantía que sumada a la ante
rior, no rebase el 100 por 100 del salario 
regu lador del causante. Si la viuda dejar 
ee de percib ir aquella pensión por cesar 
su derecho, percib irá la de viudedad en 
bu cuantía total.

Art. 97. L a  viuda deja rá  de percibir 
la  pensión por las causas siguientes:

a ) Contraer nuevas nupcias o adqu irir 
estado religioso.

b; Abandono com probado de los h ijos 
m enores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducto/ deshonesta 
O Inm ora l

Art. 98. Cuando el socio fa llecido  fu e 
ra  mujer, el viudo tendrá derecho a  los 
beneficios que se establecen en e£te ca
pítulo, siempre que se hallare incapacita
do absoluta y perm anentem ente para to
da clase de traba jo  y no perciba pensión 
derivada de la legislación de accidentes 
del traba jo  y enferm edad profesional, o 
del M utualism o Laboral Obligatorio, y el 
socio fa llec ido  reuniese las condiciones 
generales previstas para esta prestación. 
E l viudo beneficiario dejará  de percib ir 
este beneficio si depasapareclesen las call
eas de tu  incapacidad,

C A P IT U L O  V  

Pensión de orfandad

Art. 99. Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hembra, 
que reuniere a su fa llec im ien to  las si
guientes condiciones:

a ) S er socio ac tivo  o  pensionista del 
M ontepío.

b) T en er una antigüedad m ínim a de 
cinco años en la prestación de sus servi
c ios por cuenta ajena.

c) T en e r cubierto un período de coti- 
eación de 500 días.

Art. 100. Ten d rán  derecho a l percibo 
Üe esta prestación :

a ) Los h ijos  legítim os— incluso los pós- 
tumos— legitim ados, naturales reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los nijos legítimos, legitimados, na- 
Eurale» reconocidos y adoptivos que la  ,

viuda del asociado fa llecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que viviesen 
a expensas de aquél y no disfruten pen
sión de otra  Institución de Previsión La 
boral. •

Los beneficiarios comprendidos en las 
apartado© anteriores deberán reunir, al 
tiem po del fa llecim iento del asociado cau
sante, los requisitos de ser menores de 
dieciséis años o  incapacitados de manera, 
absoluta para el trabajo, que no perciban 
ninguna otra pensión por este concepto.

Art. 191. La cuantía de. la pensión de 
orfandad, cuando al m ismo tiem po haya 
sido concedida prestación de viudedad, 
será del 10 por 100 del «salario regulador 
del causante, por cada uno de los huér
fanos con derecho a la misma. Com o m í
n im o será de 150 pesetas measuales por 
cada huérfano.

El importe to ta l de las mensualidades 
que perciban los beneficiarios de esta pres- 
tación no podrá ser in ferior, conjuntam en
te consideradas, al im porte de seis men
sualidades del salarlo regulador del cau
sante.

Si solamente fuese uno el beneficiario 
de esta prestación y al llegar a la  fecha 
reglam entaria de su extinción no hubiese 
percibido el im porte m ínim o anteriorm en
te indicado, se le entregará de una sola 
vez la cantidad que reste hasta alcanzar 
dicho lím ite  mínimo. Si fuesen varios los 
beneficiarios se esperará a la extinción de 
la pensión del último de ellos, efectuán
dose entonces igual cálculo y, de ser ne
cesario, la cantidad que restase por en
tregar para cubrir dicho requisito se re
partirá por paites iguales entre todos los 
que fueron beneficiarios de la prestación.

En caco de fa llecim iento de la m adre 
o  padre viudo que percibiese pensión de 
viudedad, se revisará la cuantía de la or
fandad, que se regulará por las siguientes 
n orm as:

a) A uno de los huérfanos se le acre
d itará  la que por viudedad percibiese el 
padre o  m adre fallecido.

b> A los demás huérfanos se les acre
d itará  el 10 por 100 a que se refiere el 
p rim er párra fo  d el presente artículo.

c) La  suma total de las cantidades de 
los dos párrafos anteriores se d ivid irá por 
el número de beneficiarios.

d> Por cada beneficiario a  quien se 
extinga e l derecho se reducirá la  suma 
dicha en un 10 por 100 del salario regu
lador del causante o  150 pesetas, según 
corresponda.

e) E l últim o huérfano con derecho a 
pensión será el que conserve la de viu
dedad.

Art. 102. Cuando a l fa llecim ento del 
causante se produjese la orfandad abso
luta, la prestación que corresponda a los 
huérfanos se regirá por lo  establecido en 
el ú ltim o párra fo del artículo anterior.

Por el contrario, si al fa llecer el cau
sante el otro  cónyuge no tuviera derecho 
a pensión de viudedad, los huérfanos per
cibirán la pensión en la cuantía estable
cida en el párra fo  prim ero del artícu lo 
anterior.

Art. 103 En caso de orfandad absolu
ta, la pensión se otorgará sin exig ir pe
ríodos de antigüedad ni cotización en el 
socio causante fallecido, requiriéndose tan  
solo que tuviera la condición de socio b c -  

tivo  o  pensionista del M ontep ío a l tiem 
po de su fallecim iento.

Art. 104. I^a pensión de orfandad  se 
extinguirá cuando e l beneficiario cum'- 
p liere la edad de dieciséis años o cesare 
la incapacidad, por su fa llec im ien to  o  por 
adquirir estado m atrim onial o  religioso. 
N o obstante continuarán percibiendo es
ta pensión después de cumplidos los die
ciséis años, en e l supuesto de que estu
vieren realizando estudios oficiales que 
no pudieran costeárselos los fam iliares 
que los tuviesen a  su cargo. Estos ca*os 
necesitarán la especial aprobación de la 
Junta Rectora, que juzgará, a  la vista de 
in form es concretos y detallados y rigu
rosos y teniendo en cuenta muy especial

m ente el aprovecham iento y aptitud de 
lots interesados.

Art. 105. Las pensiones de orfandad  
se entregarán al padre, madre, parientes 
o personas que acrediten los siguientes 
extrem os:

a ) Que el beneficiario viva en su com
pañía y a. sus expendas a l tiem po de so
lic itar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenim iento, educa
ción y form ación profesional de los huér
fanos, lo que comprobará periódicam ente 
el Montepío en la form a que considere 
más oportuna.

Art. 106. S i los huérfanos estuvieran 
totalm ente abandonados, o  las personas 
que los tengan a su cargo no mereciesen 
la confianza suficiente del M ontepío, la  
Comisión Provincia l Perm anente que co
rresponda se constituirá en patronato tu 
te lar de los mismos, sin perju icio de 
que disponga la legislación vigente, y pro
pondrá a la Junta Rectora las medidas 
que deban adoptarse para la m ejor pro
tección de los huérfanos hasta que cum
plan los dieciséis años, o cesare la inca
pacidad, y que podrá consistir en la con
cesión de becas, ingreso en Colegios o  
Instituciones de Beneficencia, Escuela de 
Aprendices u otm s medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección 
de dichos huérfanos pueda ocasionar a 
la Institución.

C A P IT U L O  VI 

Pensión por larga enfermedad

Art. 107. Se concederá un auxilio por 
larga enferm edad a los socios beneficia
rios que tem poralm ente estuvieran im po
sibilitados totalm ente para el trabajo  por 
causa de enfermedad y siempre que re- 
unan los siguientes requisitos:

a ) Que hubieran agotado los plazos de 
d isfrute del Seguro O bligatorio de E n fer
medad o que hubiere transcurrido e l p la
zo de veintiséis semanas si no hubiesen 
hecho uso o no se hallaren a filiados a 
dicho Seguro.

b) Que la enferm edad que los imposi
b ilite totalm ente para el trabajo no ten 
ga carácter lndem nizable y sea diagnos
ticada por los facu ltativos especialistas 
que designe el Montepío, cuando éste lo  
considere conveniente.

c ) Que c u m p l a n  rigurosamente las 
prescripciones facu ltativas de los M édi
cos que los asistan: en caso de contra
ven ir el plan o régimen de v ida estable
cido por éstos perderán autom áticam ente 
el derecho a este auxilio.

d ) Que el asociado tuviera una an
tigüedad m ín im a de cinco años en la  
prestación de sus servicios por cuenta 
ajena.

N o se exigirá este requisito a los pro
ductores menores de vein te años, siempre 
que la enfermedad hubiese sido contraída 
con posterioridad a su ingreso como aso
ciado.

e ) Que tenga cubierto el período m í
nim o de cotización que preceptúa el ar
tículo 126 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de vein te años 
a que se re fie re  el apartado anterior, a 
quienes sólo se exig irá un periodo m í
nim o de seis meses de cotización.

Art. 108. La cuantía de la  pensión por 
larga enfermedad será equivalente a l 50 
por 100 del salario regulador.

Art. 109. Los períodos máximos por los 
que se concederá este auxilio  serán los 
siguientes:

a ) En el prim er año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas como máximo.

c) En el tercer año, cincuenta y dos 
semanas como máximo.

Art. 110. Agotados los plazos de du
ración a que se refiere e l artículo ante-
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rior, el beneficiario que continuare en
fermo será sometido a reconocimiento 
médico, y la Junta Rectora podrá acor
dar que se prolongue la percepción de 
la pensión, siempre que ello fuera posi
ble por existir el remanente necesario en 
el fondo especial, que se establece a con
tinuación:

Para cubrir estas atenciones se cons
tituirá anualmente un fondo especial, 
formado por la cantidad que del fondo 
de que la Junta Rectora dispone para 
prestaciones extra reglam entarias acuer
de destinar a este fin, y con la parte de 
intereses que excedan del 3,5 por 100 de 
los producidos por el patrimonio de la 
Institución en el afio anterior.

CAPITULO VII 
Auxilio por defunción

Art. 111. Al ocurrir el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por 
Jubilación, invalidez o larga enfermedad, 
se concederá un auxilio para gastos de 
entierro y sufragios en cuantía de 1.500 
pesetas.

Art. 112. Para causar derecho a este 
auxilio el asociado fallecido no necesita
rá reunir otros requisitos que los de ser 
socio activo o tener la consideración de 
pensionista por jubilación, invalidez o 
larga enfermedad.

Art. 113. La cantidad señalada ante
riormente se entregará inmediatamente 
después de ocurrir el fallecimiento a los 
familiares más próximos, parientes o per
s e a s  que convivieran con el socio falle
cido. Si no existiera ninguna de las per
sonas señaladas anteriormente que pu
diera atender al sepelio, la Comisión Pro
vincial Permanente designará a uno de 
sus miembros, que se encargará de la or
ganización del entierro y de los sufragios 
por el alma del fallecido.

CAPITULO VIII 
Asistencia sanitaria

Art. 114. El Montepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y farm a
céutica a sus pensionistas y familiares 
que convivieren con ellos y a sus expen
sas con anterioridad a la solicitud de la 
pensión y reúnan, además, las condicio
nes siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los familiares con derecho a 
esta prestación serán los inscritos en la 
cartilla de dicho Seguro al tiempo de so
licitar la pensión, así como los nijos que 
naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad ten
drán derecho los familiares comprendidos 
dentro del tercer grado de consaguinidad 
y los hijos que naciesen posteriormente.

Art 115. A los efectos de este benefi
cio, el Montepío, al conceder una pen
sión, vendrá obligado a notificar a los 
interesados el procedimiento que tenga 
establecido para la efectividad del mismo, 
sin que para ello sea precisa solicitud al
guna por parte de los beneficiarios.

Art. 116. Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar este benefi
cio tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En 
fermedad, dejen de convivir con el aso
ciado o cuando, por cualquier circunstan
cia, el pensionista deje de tener esta con
dición

Art. 117. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos o Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
ciones de Previsión y Organización Sin
dical.

CAPITULO IX  
Premio por nupcialidad

Art. 118. El socio activo que contraiga 
matrimonio tendrá derecho a un premio 
de Nupcialidad. Este premio podrá ser

solicitado con quince días de antelación 
a la fecha en que vaya a efectuarse el 
matrimonio. También se concederá en 
caso de contraer estado religioso.

La cuantía del premio será de 1.000 pe
setas y no podrá percibirse más que una 
sola vez por cada asociado.

Art. 119. Para otorgar esta prestación 
se precisará que el asociado beneficiario 
reúna los siguientes requisita::
. a) Ser socio activo del Montenío En 

el caso de ser mujer el socio beneficiario 
que solicite el premio por matrimonio 
bastará con que haya sido socio activo 
hasta dos meses antes de la fecha de su 
matrimonio, por haber cesado en la em
presa en la que prestaba sus servicios.

b) Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de coti
zación previsto en el articulo 126 de es
tos Estatutos.

CAPITULO X 

Indemnización Especial

Art. 120. Cuando a su fallecimiento el 
asociado no dejare viuda ni hijos meno
res de dieciséis años o incapacitados.antes 
de dicha edad, las hijas solteras o viudas, 
los padres sexagenarios, los hermanas me
nores de dieciséis años o incapacitados y 
los abuelos del causante que con él y a sus 
expensas convivieran tendrán derecho, por 
el orden citado, y con carácter excluyen- 
te, al percibo por una sola vez de una 
cantidad equivalente a una mensualidad 
por cada año de trabajo activo del falle
cido, sin que el importe total de esta in
demnización pueda exceder de seis men
sualidades del salario regulador del aso
ciado causante.

CAPITULO X I

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 121. Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas de las disposiciones conte
nidas en los presentes Estatutos.

Art. 122. Los afiliados que obligatoria
mente coticen a ésta y a o tra u otras 
Instituciones de Previsión Laboral, o a 
este Montepío por dos o más Empresas, 
tendrán derecho a percibir las prestacio
nes en las condiciones previstas en el a r
tículo 18 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Los que sean baja en esta Institución 
por pasar a pertenecer a otra, podrán 
percibir las prestaciones señaladas en es
tos Estatutos cuando concurran las cir
cunstancias y se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 21 de la Or
den de 16 de mayo de 1950.

Art. 123. Las prestaciones que concede 
el Montepío tienen carácter personal e 
intransferible y, en consecuencia, no po
drán ser embargadas, objeto de cesión 
total o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

Art. 124. Tendrán la consideración de 
socios activos de la Institución todas 
aquellas personas que presten sus servi
cios por cuenta ajena en actividades en
cuadradas en este Montepío.

A r t .  12 5. Asimismo conservarán la 
condición de socios activos quienes, h a 
biendo tenido este carácter, dejen de 
prestar sus servicios por cuenta ajena 
por alguna de las siguientes causas:

a) Por enfermedad ininterrumpida.
b) Por hallarse prestando el servicio 

militar.
c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quie

nes se encuentren en alguna de las situa

ciones previstas en los apartados ante
riores, se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950 y en la Orden de 24 de 
julio del mismo año.

Art. 126. Para causar derecho a aque
llas prestaciones que no tengan estable
cido de forma concreta el período ae ca
rencia exigióle, será preciso que el aso
ciado hayo cotizado al Montepio duran
te* un período de tiempo igual a la mitad 
del comprendido entre la fecha Inicial 
de cotización en el sector laboral a que 
el asociado pertenezca y aquella otra en 
que se produzca el hecho causante de la- 
prestación.

Como excepción a esta regla, el perío
do mínimo de cotización será en todo cu
so de seis meses, durante el primer año 
de obligatoriedad en la cotización de ca
da sector laboral. A partir de la fecha 
en que se cumplan diez años de obliga
toriedad de cotización, el periodo exigi
óle será de cinco años mientras no so 
disponga otra cosa.

A efectos del cumplimiento de los pe
ríodos de carencia establecidos en los pre
sentes Estatutos, se considerará que los 
trabajadores no fijos de la Industria Re
sinera han cotizado un número de días 
igual a la cantidad que resulte de dividir, 
las que sirvieron de base de cotización, 
por el salario regulador de 14,40 pesetas, 
establecido en el artículo 30 de la Regla
mentación de Trabajo de la Industria Re
sinera. aprobada por Orden de 14 de julio 
de 1947.

Art. 127. Se considererá como antigüe
dad laboral aquella que se acredite de 
conformidad con lo dispuesto en los a r 
tículos 9, 10 y 11 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 128. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista e^ el artículo 25 do 
la Orden de 16 de mayo de 1950.

Para los trabajadores no lijos de la In 
dustria Resinera, el salario regulador se 
hallará dividiendo por 12 la cantidad que 
haya servido de base para la cotización 
durante doce meses necesariamente con
secutivos, elegidos por el trabajador de 
entre los transcurridos con posterioridad 
a la fecha inicial de cotización en este 
Sector Laboral. No les será de aplicación 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 25 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

Art. 129. Si las prestaciones concedidas 
por la Institución resultaran de cuantía 
superior a la que corresponda, como con
secuencia de falsedad ae las Empresas 
en las declaraciones que formulen a es
tos efectos, el Montepío podrá reclamar 
a  la Empresa las diferencies resultantes 
ante la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones 1«* 
prestación concedida fuese inferior a  la 
que realmente corresponda, el produc
tor perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

Art. 130. I-tfs prestaciones que la Ins
titución otorga deberán solicitarse den
tro de los plazos previstos en el artículo 
26 de la Orden de 16 de mayo de 1950, 
utilizando los modelos que aquélla tenga 
establecidos y acompañando los docu
mentos que para cada caso se señalen.

Art. 131. Las prestaciones que se esta
blecen en los presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por el Montepio si la 
Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviere al corriente en 
el pago de todos las cotizaciones exlgi- 
bles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en los artículos 12 al 16 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 132. El devengo dé las pensiones 
que conceda el Montepío se iniciará y 
finalizará de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 19 ae la Orden de 
16 de mayo de 1950.
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Art. 133. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el ceso de 
que hubiesen percibido ya su importe, es
tarán obligados a su devolución, sin per
juicio de las sanciones a que hubiese 
lugar.

Art. 134. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquie
ra de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Empresa donde última
mente hubieran prestado sus servicios o 
en aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siempre que la organi
zación del Montepío lo permita y así 
convenga.

Art-. 135. Las mensualidades que un 
pensionista, tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entre
garán a la esposa, hijos, padres sexage
narios y familiares más próximos que 
conviviesen con el fallecido, previa la 
justificación que los Organos del Monte
pío considere oportuna, en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto 
de cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviera pendientes de cobro al tiem
po de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares el im
porte ae las pensiones o prestaciones re
vertirá al Montepío.

TITULO VI 

Régimen disciplinarlo

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones

Art. 136. Constituirán falta y darán 
lugar a la imposición de sanciones los si
guientes hechos:

1.® Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamente 
los medios que conduzcan a tal fin.

2.® Falsear las declaraciones ordina
rias v extraordinarias aue se hagan ante 
el Montepío o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cuales
quiera manifestaciones de las actividades 
de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o  perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer, intencionadamente, las 
actividades del Montepío. Se considera
rán comprendidos er este apartado los 
que, habiendo sido elegidos Vocales de 
la Junta Rectora o restantes Organos de 
Gobierno, no asistan a sus reuniones o 
no preste la colaboración debida.

5.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes del Montepío, relativos al 
cumplimiento de sus fines o al buen des
arrollo y orden de su actividad.

Art. 137. Las. sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.° Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o  escrito al 
sancionado.

2.® Apercibimiento público. El grado 
ae publicidad que proceda dar a esta san
ción se determinará en cada caso por el 
Organo sanciona dor.

3.0 Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución, u ocupar cargos de la 
misma. Esta sanción se entenderá por 
Un tiempo comprendido entre los dos y 
los cinco afios.

4.0 Inhabilitación permanente p a r e  
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.

5.° Multa de veinticinco a cinco mil
pesetas.

Cuando se trate de un socio beneficia
rio la sanción .se hará efectiva mediante 
descuento en los salarios del sanciona
do, cuya cuantía será fijada por la Jun
ta Rectora, sin exceder del 2,5 por 100.

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega de capital, se 
deducirá de su importe lo necesario para 
hacer efectiva la sanción. Si se tratare 
de pensiones se deducirá de cada men
sualidad un 25 por 100 hasta completar 
dicho pago.

Asimismo la Comisión Permanente In
te rprovincial podrá acordar se suspenda la 
efectividad de una pensión, en tanto se re- 
resuelva lo que corresponda, en los casos 
en que se hubieran producido anormali
dades en la tramitación del expediente 
o falsedades en los documentos aporta
dos al mismo, así como cuando los bene- 
fiarios de aquélla no cumplan los requi
sitos establecidos en estos Estatutos para 
su percepción.

Art. 138. Siempre que haya de imoo 
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la mlsmlt, en cada ca*- 
so, a 1¿ gravedad de la falta comen Ja, 
al perjuicio que haya ocasionado o aue 
haya pretendido ocasionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
a cualquiera otras circunstancias que de- 
baD tenerse en cuenta, a juicio del Or
gano sancionador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la Im
posición de sanciones

Art. 139. La imposición de sanciones 
será de competencia de la Junta Rec
tora.

Art. 140. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta, lo pondrán en co
nocimiento de la Junta, Rectora en escri
to razonado, en e l ' que expondrán los 
hechos y circustcncias anejas, propo
niendo la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el expe
diente incoado, se pronunciará por la san
ción que corresponde o declarará la no 
existencia de responsabilidad, devolviendo 
el expediente, una vez tomada debida nota, 
a la Comisión de procedencia, a los f i
nes de su oportuno archivo y efectos.

Art. 141. En los casos en que la Jun
ta Rectora o Asamblea General observa
sen posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los Organos de Gobierno 
subordinados acomodarán su p r o c e d í -  
miento al enunciado en los artículos pre
cedentes, pudiendo suspender en sus fun
ciones a los miembros de las Comisio
nes o Junta Rectora, según los casos, ín
terin se sustancia el oportuno expediente, 
dando cuenta de la medida a la Jefatura 
del Servicio.

t it u l o  VII

De los recursos contra los acuerdos de 
los Organos de Gobierno

Art. 142. Como trámite previo e la 
iniciación de las reclamaciones en vía 
contenciosa ante la Magistratura de Tra
bajo, podrán los interesados recurrir con
tra los acuerdos de los Organos de Go
bierno, en las condiciones y cumplimien
to de los requisitos señalados en los ar
tículos 29, 30 y 31 de la Orden ae 10 de 
mayo de 1950.

TITULO VIII

De la inspección e intervención

Art. 143. La inspección, vigilancia e 
intervención del cumplimiento por el 
Montepío, Empresas y productores bene
ficiarios de las obligaciones de este Es
tatuto derivadas, está a cargo del Minis
terio de Trabajo a través del Servicio de 
Mutualidades Laborales, Inspección Téc
nica ae Previsión, Delegaciones Provin
ciales de Trabajo e Inspección Nacional 
de Trabajo, quienes podrán, cuando co
rresponda, imponer sanciones con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

TITULO IX  

Disposiciones generales

Art. 144. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos, 
será preciso que existo la conformidad 
de la mitad más uno de los miembros 
de la Asamblea General, en sesión con
vocada al efecto.

Art. 145. Cualquier modificación de 
estos Estatutos habrá de ser aprobada 
por el Ministerio de Trabajo, previo in
forme del Servicio de Mutualidades La
borales, a quien asimismo corresponde la 
interpretación de este texto.

Art. 146. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y Comisión Perma
nente Interprovincial remitirá certificación 
de los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos, 
para que tengan validez, serán confir
mados por el Servicio de Mutualidades 
Laborales, antes de haber transcurrido 
los quince días siguientes a su recepción.

Se considerarán válidos los referidos 
acuerdos si después de transcurrido el 
plazo señalado, el indicado Servicio no 
hubiera hecho uso del derecho de veto.

La certificación de los acuerdos adop
tados por las Comisiones Provinciales se 
remitirá, en los mismos plazos y a los 
mismos efectos señalados en este artículo, 
al inmediato Organo jerárquico interpro
vincial.

Art. 147. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo los que sobre veto 
del Servicio se establece en el artículo 
anterior, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en sesión posterior.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos comenzarán a 
regir el día 1 de abril de 1952, y se apli
carán íntegramente a las prestaciones 
causadas desde dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — Todos los expedientes de 
prestaciones, instruidos * y resueltos a te
nor de las normas contenidas en los Es
tatutos de 11 de octubre de 1947 y 30 de 
marzo de 1950, se considerarán firmes en 
su resolución.

Segunda.—Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad al 1 de abril de 1952 
y cuyos expedientes no hayan i111- 
ciados o  resueltos se regirán por las nor
mas contenidas en Ls Estatutos aplico*, 
bles en la fecha de los hechos causantes.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por S. E., por Orden de 24 de 
marzo de 1952.—Por el Director general 
Jefe, José Manuel González Fausto.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificación a la Orden de 2 de abril 

de 1952 que concedía el título de Enti
dad Colaboradora del Ministerio de 
Agricultura a varias entidades.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la inscripción número 437 de la 
relación de entidades que figuraba en el 
artículo primero de la citada Orden mi
nisterial, publicada en el . BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 107, corres
pondiente al día 16 de abril de 1952. pá
ginas 1726 y 1727, se reproduce de nuevo 
debidamente rectificada.

«437. Cooperativa Agrícola «Santísimo 
Cristo de la Luz», de Geldo (Castellón).»

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 

que se califica la «Empresa Nacional de 
Motores de Aviación, S, A.», como In
dustria Aeronáutica Básica, grupo AA),  
y cesa como tal «Elizalde, S. A.».

Por ser la «Empresa Nacional de Mo
tores de Aviación, S. A.», continuadora 
de las antiguas actividades de la Indus
tria Aeronáutica «Elizalde, S. A.», este 
Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

ArtíeiHo primero.—A los efectos del 
Decreto de 26 de abril de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 149), que
da calificada la «Empresa Nacional de 
Motores de Aviación, S. A.», como Indus
tria Aeronáutica Básica, grupo AA).

Articulo segundo.—Cesa en su clasifi
cación como Industria Aeronáutica Bá
sica, grupo AA, «Elizalde, S. A.», clasi
ficada como tal por Orden de 6 de abril , 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 105).

Madrid, 5 de abril de 1952.

GALLARZA

A D M I N IS T R AC IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de los cupones que 

se citan, correspondientes a Obligacio
nes del Plan Nacional de Cultura.

Habiendo sufrido extravío cinco cupo
nes de la serie A, números 896/900, y nue
ve de la serie B, números 352/60, de in
tereses de obligaciones del Plan Nacional 
de Cultura al 5,5 por 100, emisión de 1 de 
julio de 1934, vencimiento 1 de julio de 
1939, correspondiente a una factura nú
mero 1, presentada por el Banco de Es
paña y por la Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión de Valladolid en la 
Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, se publica el presente anuncio a los 
efectos de que la persona en cuyo poder 
se hallaren o los encontrase haga entrega 
de los mismos en esta Dirección General, 
Sección de Liquidación, en la inteligencia 
de que transcurrido el plazo de un mes 
a partir de la publicación del presente 
anuncio quedaran nulos y sin ningún 
valor, con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

MadirlcL 5 de abril de 1952.—El Director 
general, Federico G. Gorordo,

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al señor Cura Párroco de 

Alcoy (Alicante) para celebrar una tóm
bola con carácter benéfico, a fin de alle
gar fondos para la reconstrucción del 
templo parroquial de aquella ciudad.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Cura 
Párroco de Alcoy (Alicante; para cele
brar una tómbola con carácter benéfico 
a fin ae allegar fondos para la recons
trucción del templo parroquial de aquella 
ciudad. En dicha tómbola, que funciona
rá hasta el día U del próximo mes de 
mayo, se pondrán a la venta 10.000 pape
letas, al precio de peseta por unidad, 
debiendo ser abonados los impuestos del 
10 por 100 en concepto de tómbola bené
fica y el establecido por la Ley del Tim
bre del Estado en la forma y cuantía de
terminados en el artículo 202 de la mis
ma, quedando sujeto el funcionamiento de 
la tómbola que se autoria a cuantos requi
sitos determinan las disposiciones vigen
tes en la materia.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 15 de abril de 1952.—El Direc
tor general, Femando Roldán.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «Enrique Lorenzo y com pa
ñía S. A.», para aprovechar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Espiñeiro, de la ría de Vigo, 
para construir un muro de ribera y 
su correspondiente relleno, para expla
nada destinada a parque de materiales.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de la Entidad «Enrique Loren
zo y Compañía. S. A.», solicitando ocu
par una parcela en la zona marítimo-te
rrestre de la playa de Espiñeiro, ría de 
Vigo, para construir un muro y explanada 
destinada a parque de materiales de la 
Industria de construcción naval;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 4i de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 73 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de' la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo .solicitado, cón las condi
ciones siguientes:

1> Se autoriza a «Enrique Lorenzo y 
Compañía, S. A.», para aprovechar una 
parcela en la zona marítimo-trrrestre de 
la playa de Espiñeiro, de la ría de Vigo, 
para la construcción de un muro de ri
bera y su correspondiente relleno, para 
explanada destinada a parque de mate
riales.

2A Las obras se ejecutarán con arreglo 
y sujeción al proyecto suscrito en Vigo 
por el Ingeniero de Caminos don Rodolfo 
Lama Prad’a, en 29 de diciembre de 1950, 
no pudiendo ser destinadas las construc
ciones que se autorizan a fines ni usos 
distintos de aquellos para que se conce

den, sin que se tramite para ello nuevo 
expediente.

3.a Se otorga esta concesión, salvo el 
derecho de propieaad, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, en precario y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará el canon 
de una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada y año, por trimestres 
adelantados, a la Comisión Administrati
va de Puertos a cargo directo del Estado, 
y a partir de la fecha en que se practique 
el replanteo de las obras. Este canon será 
revisadle, y. por lo tanto, variable, por el 
acuerdo de la Administración, quedando 
obligado el concesionario ul pago de los 
arbitrios establecidos o que se ertablezcan 
en el puerto de Vigo, como si las opera
ciones se verificasen por sus muelles y 
rampas, así como al pago de los arbitrios 
establecidos o que se establezcan sobre 
la pesca.

5A El concesionario, en el plazo de un 
mes a partir de la techa de la concesión, 
y en toao caso antes del replanteo, ele
vará al cinco por ciento del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre.

6A Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas oe 
la provincia o ingeníelo subalterno en 
quien delegue, con intervención de la Di
rección facultativa del puerto de Vigo y 
con asistencia del concesionario, levan
tándose del resultado el acta y plano co
rrespondientes. en cuyos documentos se 
hará constar la superficie del terreno con
cedido. Esta acta y plano se someterán a 
la aprobación de la Superioridad, quedan
do obligado el concesionario a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el impor
te de su presupuesto en la Pagaduría de 
la Jefatura, en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras.

7> Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán ep el de die
ciocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha del otorgamiento de la 
concesión.

8> Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, para que por éste o poT el Inge
niero subalterno en quien delegue, se pro
ceda al reconocimiento final, con inter
vención de la Dirección facultativa ciel 
Puerto de Vigo, extendiéndose acta de su 
recepción, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Dirección 
facultativa del puerto de Vigo,

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comienzo de las obras no se hubie
ran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que afecta a esta conce
sión del Reglamento de Costas v Fronte
ras, y, por último, a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caducó
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dad de la concesión, y t llegado este caso 
se precederá con arreglo a lo dispuesto 
en las cláusulas de la presente concesión 
y a lo determ inado en las disposiciones 
vientes sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada por el se- 
fior M inistro digo a V. S. para  su conoci
miento, el de la entidad interesada y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2i ae marzo de 1952.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
Pontevedra.

Autorizando a los quince señores que al 
final se detallan para ocupar terrenos 
en la playa de Puzol y destinarlos a 
los fines que se citan.

Visto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Valencia 
& instancia de don José Miguel Fernán
dez Ruiz y de otros catorce señores más. 
solicitando ocupar sendas parcelas en 
la zona m arítim o-terrestre de la playa 
de Puzol, con destino a  la construcción 
de casitas o eras para 1a- trilla  de cerea
les y leguminosas, en condiciones de 
edificar tam bién viviendas;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en la vigente Ley de Puer
tos y teniendo en cuenta que el expe
diente se ha tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglam ento para  su 
ejecución;

R esultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra" y teniendo presente que la  infor
mación "oficial ha  sido favorable al o tor
gam iento de la concesión, pero haciendo 
presente que la m avoría de las casitas 
se hallan *va construidas y que. por con
siguiente. se tra ta  más bien de una le
galización para esas casas;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para  nadie en acce
der a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. su jeta  al pago de un canon y abo- • 
nable a p a rtir de la fecha en que se 
efectuó confrontación por la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de Valencia, que es cuan
do se comprobó la ocupación del te rre
no solicitado por cada uno de los peti
cionarios,

Este M inisterio, a propuesta de la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto; •

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes;

1 Se autoriza a cada uno de los 
quince señores que se reseñan al final 
de la presente resolución para ocupar 
los terrenos comprendidos en los siete 
grupos que se señalan con las referen* , 
citus A, B, O, D. E, F, G, respectiva
mente, en la zona m arítim o-terrestre de 
la playa de Puzol. cuyas características 
y el destino a  que van a dedicarse tam 
bién se detallan  al final para cada uno 
de ellos

2* Las obras que se legalizan o que 
podrán ejecutarse habrán  de ajustarse 
ul proyecto que ha servido de base a 
la form ación de este expediente, sus
crito en 10 de agosto de 1949 por el 
Ingeniero de Caminos, C anales y Puer
tos don José Luis Vilar riueso, con las 
modificaciones señaladas oor la Je fa tu 
ra de Obras Públicas al efectuar la con
frontación, adem ás de las de detalle 
que se juzgue oportuno in* -odueir al 
verificarse el replanteo y de las eme se 
deriven del cumplim iento de las pres
cripciones que para cada una se señalan 
al finai de la presente resolución.

3.* No p o d 'a  dedicarse el terreno 
ocupado ni las construcciones a  fines ni 
.usos distintos de aquellos para los que 
Mtt otorga 1a presente autorización, que*

dando obligado cada concesionario a 
conservar las obras en buen estado y 
en las debidas condiciones para su nor
mal utilización, sin poder traspasarlas 
o venderlas sin la previa autorización 
de la Administración.

4.a . Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en 'a vigente Ley de Puertos 
y de presentarse el caso previsto t.n su 
artículo 47, se aplicarán las norm as es
tablecidas en él, así como en el Re
glam ento aprooado para lu ejecución de 
dicha Ley.

5.a Cada concesionario elevará la 
'fianza al 5 por 100 del im porte de las 
obras y re in tegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre en el plazo de un - mes, a 
partir de la fecha de otorgam iento de 
esta concesión. Del cum plim iento de es
tas prescripciones deberá darse cuerna 
a la Superioridad antes de !a aproba
ción del ac ta  de replanteo.

6.a Las obras que fa ltan  por ejecutar 
habrán de comenzarse dentro d e l1-plazo 
de tres meses, a p a rtir de la presente re
solución. y quedar term inadas a los dos 
años de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado jm  
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la últim a prórroga concedida 
para  ello no se hubieran empezado éstas, 
se considerarán desde luego y sin más 
trám ites anulada la presente autoriza
ción, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.* Cada concesionario de los que no 
tengan term inadas las obras, al tener co
nocimiento de la presente resolución, que
dará  obligado a solicitar de la Jefa tu ra  
de Obras Públicas de Valencia la prác
tica del replanteo y a ingresar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría co
rrespondiente, en tiempo y form a de mo
do que pueda verificarse dentro del pla
zo lijado para  comenzar las obras. Del 
resultado del replanteo se levantarán 
acra y plano, en los que se hará  constar 
la superficie ocupada y las obras reali
zadas, en su caso, cuyos documentos se
rán  sometidos a la aprobación de la  Su
perioridad.

9.a Term inadas las obras, por cada 
concesionario se pondrá en conocimiento 
de dicha Je fa tu ra  de Obras Públicas, a 
fin de proceder a su reconocimiento, ex
tendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la superior aprobación 
Los concesionarios que tuvieran term ina
das las obras, al tener conocimiento de 
la presente resolución, habrán de solici
ta r  inm ediatam ente el reconocimiento de 
dicha Jefatura .

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la m encionada 
Je fa tu ra  de Obras Públicas y quedará 
cada concesionario obligado a conservar 
las obras en buen estado.

11. Serán de cuenta de cada conce
sionario todos los gastos que originen 
el replanteo, la inspección y el recono
cim iento de las obras.

12. Cada concesionario abonará por 
semestres adelantados a la Comisión Ad
m inistrativa de Puerios a cargo directo 
del Estado a p a rtir de la fecha de la 
confrontación efectuada por la Jefa tu ra  
de Obras Públicas un canon anual a ra 
zón de 0,50 pesetas por m etro cuadrado 
de superficie ocupada. Dicho canon será 
revisable por la Administración cuando 
estime la m ism a que concurren circuns
tancias que lo justifiquen.

13. Cada concesionario queda obligado 
a atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria  Nacional, T ra
bajo, Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualm ente en vi
gor, o que se dicten en lo sucesivo; a lo 
que sea aplicable a esta concesión de los 
vigentes Reglam entos de Costas y Fron
teras, a respetar las servidumbres d e .v i
gilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplim iento por p ar
te de algún concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
d? caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la  m ateria.

Relación de concesionarios y caracterís
ticas de la parcela adjudicada a cada 

uno de ellos

Don José Ribelles Lluch. — Grupo A, 
parcela núm. 1.—Situada a  15 metros de 
distancia al Norte del Cuartel de la. G uar
dia Civil; de forma rectangular, de 1/2 
metros de fachada por 13,60 de profun
didad y con destino a la construcción de 
dos viviendas económicas con sendos co
rrales y cuadras en la parte  posterior. 
*Don Juan  B autista Ribelles G arcía.— 

G rupo A, parcela núm. 2.—De form a rec
tangular, 11 x 15.90 metros, contigua a 
la anterior y con destino a la construc
ción de una vivienda con corral poste
rior.

Don Juan  B autista y don Salvador Al
m enara Puchol, conjuntam ente. — G ru
po B, parcela núm. 3.--Separada de la 
anterior por un camino y a 42,50 metros 
al Norte del Cuartel de la G uardia Ci
vil. De form a rectangular de 25 x 13,50" 
m etros y adosado a la misma otro rec
tángulo de 5 x 10 m. El rectángulo más 
pequeño se dedicará a la construcción de 
una vivienda y el rectángulo mayor a es
tablecer una era para  trillar cereales.

Don Jesús Ribelles G arcía.—G rupo C, 
parcela núm. 4.—Situada a 81,30 m. de 
distancia al Norte del Cuartel de la G uar
dia Civil, de forma trapecial, de 4,40 me
tros de fachada al mar, 7,50 m. de fa
chada a tierra y 20,50 m. de profundi
dad. Con destino a vivienda económica 
con terraza en la parte delantera y un 
corral en la posterior.

Don Antonio Juan  Fontfria.—■G rupo C, 
parcela núm. 5 — De form a rectangular, 
de 6 x 20.50 m., contigua a la an terior 
y con destino a la construcción de tina 
vivienda económica con terraza en la par
te delantera y con un corral en la pos
terior.

Don Agustín Esteve Darás.—Grupo D, 
parcela núm. 6.—A 110 m. de distancia 
ai Norte del. Cuartel de la G uardia Civil, 
de forma rectangular, de 4,50 x 17,2q m., 
con destino a la construcción de una vi
vienda con corral en la parte posterior.

Don José María Davis Amigó.— G ru
po D, parcela núm. 7.—Contigua a la an 
terior, de forma rectangular, ae 4,50 x 7/20 
metros, para construir una vivienda con 
corral en la parte posterior.

Don Vicente Bellver B allester.— G ru
po E, parcela núm. 8.—A 126,50 metros 
de d istancia al Norte del C uartel de 
la G uardia Civil, de forma .trapecial, de 
4 m. de fachada al mar, 3 m. de facha
da en la parte opuesta y 13,20 de pro
fundidad. Con destino a una vivienda 
económica.

Don José Pérez García.—Grupo & par
cela número 9.—Contigua a la anterior, 
de forma rectangular, de 23,70 x 20 m.» 
destinada a era para trillar cereales.

Den José Miguel Fernández R uiz.— 
Grupo E, parcela núm. 10.—Contigua a 
la anterior, de forma rectangular, de 
10 x 20 m., destinada a era para trillar 
cereales.

Don Amadeo Capuz Bonilla.—Grupo E, 
parcela núm. 11.—Contigua a la an te
rior, de forma rectangular, de 8 x 20 m., 
destinada a vivienda económica con co
rral posterior.

Don Juan B autista C irera C laram unt. 
Grupo F, parcela núm. 12.—A 182 m. de 
distancia al Norte del Cuartel de la G uar
dia Civil, de form a rectangular*, de 17,60 
metros de fachada al m ar y 17,90 m. 
al lado opuesto, 11,20 al lado Norte y 
13,50 al lado Sur. Con destino a c m  vi
viendas: una, de planta rectangular,, d? 
7,90 x ü vm., con corral anejo, y la o tra,



de forma trapecial, 8,80 m., de fachada 
al mar y 11,25 m. de fondo.

Don Eduardo Bueno Valiena.—Grupo G, 
parcela núm. 13—A 234 m. de distancia 
al Norte del Cuartel de la Guardia Civil, 
de forma trapecial, de 9 m. de fachada 
al mar, 9,2o m. de fachada posterior y 
12,10 m. al lado Norte y 14 m. al lado 
Sur, con destino a una vivienda con co
rral lateral.

Don Leandro Bayarri Domingo.—Gru
po G, parcela núm. 14.—Contigua a la 
anterior, de forma trapecial, de 4,50 m. 
de fachada al mar, 4,70 m. de fondo, 
11 m. por el lado Norte y 12,10 m. por 
el lado Sur, destinada a una vivienda 
con corral al fondo.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Br. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Valencia.

Autorizando a la Excma. Diputación Pro
vincial de Vizcaya para establecer un 
puente móvil en la ría de Artibay, cons
truir un camino de acceso de dicho 
puente a la playa de Arigorri y dispo
ner unas escaleras que unan dicho ca
mino con la carretera comarcal de Deva 
a Guernica; todo ello en Ondárroa y 
para el servicio de pasaje y acceso a la 
playa de Arigorri.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Excma. Diputación de Viz
caya, solicitando la concesión competen
te para establecer un puente móvil en la 
ría del Artibay (Ondárroa), y construir 
un camino de acceso a dicho puente;.

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 73 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin Que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oñcial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
6ujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1> Be autoriza a la Excma. Diputación 
Provincial de Vizcaya para establecer un 
puente móvil en la ría del Artibay, cons-- 
truir un camino de acceso de dicho puen
te a la playa de Arigorri y disponer unas 
escaleras que unan dicho camino con la 
carretera comarcal de Deva a Guernica; 
todo ello en Ondárroa y para el servicio 
público de pasaje y acceso a la playa de 
Arigorri.

2.ª Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao, ju
lio de 1951, por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Luis Sainz Agui- 
rre, en todo aquello que no quede modi
ficado por las condiciones de esta con
cesión. Los detalles de las obras podrán 
ser modificados durante la ejecución de 
los trabajos, siempre que la alteración 
sea previamente aprobada por la Jefatu
ra de Obras Públicas de Vizcaya, oyendo 
al Grupo de Puertos de Vizcaya,

3.ª Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
con el concurso del Grupo de Puertos de 
Vizcaya, levantándose acta y plano de 
la operación, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe de su presupues
to, en tiempo y forma que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comienzo de las obras.

4.» No podrán dedicarse las obras eje
cutadas, ni el terreno ocupado, a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que 
se otorga la presente concesión, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
& su costa, en buen estado, las obras e 
instalaciones.

5.» Esta concesión se entiende otorga
da con arreglo al artículo 41 de la Ley de 
Puertos, de 19 de enero de 1928, con ca
rácter precario, dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, sin plazo limitado, y sujeta a lo que 
determina el artículo 47 de la misma Ley 
citada.

6.a Las obras comenzarán en el plazo de 
dos meses y terminarán en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la fe
cha de la concesión. Las obras se llevarán 
a cabo reduciéndose en lo posible las mo
lestias que pueda originarse a otrcs inte
reses, y quedando prohibido el depósito 
de escombros o materiales en aquellas 
zonas que, a juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, constituyen obstácu
lo o falta de seguridad para los servicios.

7.a El concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las averías que pue
dan presentarse en la zona marítimo-te- 
rrestre o en sus obras, instalaciones o 
caminos de acceso, tanto durante la cons
trucción como en la conservación o explo
tación de las obras que se autorizan, y 
a organizar los trabajos de modo que no 
se ocasionen molestias al tráfico y ser
vicio portuarios.

8.-a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
biesen empezado éstas, ni solicitado pró
rroga/ por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

9> Las obras, tanto .durante su cons
trucción como en su conservación y ex
plotación, quedarán sujetas a la inspec
ción y vigilancia .de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y del Grupo de Puer
tos de Vizcaya, siendo obligatorio el cum
plimiento de cuantas órdenes se reciban 
de aquellas Jefatura y Gimpo para la 
mejor construcción, conservación y ex
plotación de las obras autorizadas.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a fin de que por la misma, con el con
curso del Grupo de Puertos de Vizcaya, 
se proceda al oportuno reconocimiento, 
de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, si procediese, que serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad. En 
este reconocimiento se hará constar el 
resultado de las pruebas estáticas y diná
micas del puente, con sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Si el resultado de las pruebas y reco
nocimiento fuera satisfactorio, se poorá 
comenzar la explotación del puente, a 
reserva de la aprobación del acta por la 
Superioridad.

11. El concesionario queda obligado a 
conservar a su costa, constante y conti
nuamente, durante el plazo de la con
cesión, todas las obras en perfecto es
tado de servicio, comprendiéndose en esta 
obligación todas las partes de muelle que, 
por cualquier causa, puedan ser afecta

das por el puente o los servicios que 
con él se relacionen.

12. Para comprobar la debida conser
vación y explotación de obras e instala
ciones, la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya girará las oportunas visitas pe
riódicas de inspección y vigilancia, con 
un mínimo de una al año, levantádose ac
ta del resultado de la inspección, que se 
archivará en dicha Jefatura.

13. Todos los gastos que las obras ori
ginen, tanto en su construcción como en 
su conservación y explotación, serán de 
cuenta y cargo del concesionario, y asi
mismo lo serán también los originados 
por los replanteos, reconocimiento, prue
bas, inspección y vigilancia de las obras.

14. El concesionario queda obligado a 
extraer, en la forma y plazo que se se
ñale por la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, los materiales, productos o 
efectos que caigan en la ría en la zona 
que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos limpios para el ser
vicio.

15. El concesionario presentará a la 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya; con informe previo de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Bilbao y del Grupo de Puertos de Viz
caya, el' Reglamento de maniobras del 
puente con las señales ópticas y acústi
cas que ha de permitir la seguridad del 
tránsito por la ría y por el puente.

16.' El servicio del puente estará, siem
pre y en todos los casos, subordinado a 
las conveniencias de la navegación.

17. El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se ocasio
nen con motivo de esta concesión y por 
incumplimiento de cualquiera de las con
diciones con que se otorga.

18. Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes y la que se 
impongan en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos y en par
ticular para el de Ondárroa.

19. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas a contrato y accidentes del 
trabajo y seguros y cargas sociales, así 
como al de lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la industria nacional, a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
del litoral y salvamento.

20. El concesionario deberá satisfacer 
un canon anual de 300 pesetas, pagade
ro por semestres adelantados en el Gru
po de Puertos de Vizcaya.

21. Queda autorizado el concesionario 
para cobrar el pasaje, con arreglo a la 
tarifa, de diez céntimos (0,10; por viaje 
y viajero. Esta tarifa no podrá modifi
carse sin la aprobación de la Superiori
dad competente.

22. El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un mea 
y antes del replanteo.

23. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y en las disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
afectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr, Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.
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